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PRESIDENTE: Buenos días, para todos los honorables
concejales, a nuestro director de tránsito, un saludo
especial, a su equipo de trabajo, a todos personal de
alférez que, nos acompaña en la mañana de hoy, de tránsito
de Bucaramanga, nuestra Policía Nacional, un saludo
especial, a todos los presentes; señor secretario, hagamos
el primer llamado lista por favor.

SECRETARIO: Buenos días señor presidente, buenos días a
todos los asistentes, a los honorables concejales y a todos
los asistentes a la plenaria del día hoy, viernes 6 de
octubre del 2023.
Primer llamado a lista, señor presidente

HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARALO DURÁN: Buenos días
para todos; presente.

HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: (no
contesta al llamado).

HONORABLE CONCEJAL JAVIER AYALA MORENO: presente.
Secretario.

HONORABLE CONCEJAL LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES: (no
contesta al llamado).

HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: (no
contesta al llamado).

HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: muy
buenos días secretario, un saludo para los compañeros
concejales de la ciudad, bienvenido ingeniero Carlos Enrique
bueno y todo el equipo de la dirección de tránsito de
Bucaramanga; una entidad, orgullo de los Bumangueses; a
todos los ciudadanos, a la Policía Nacional, nuestro respeto
y admiración; presente secretario.

HONORABLE CONCEJAL JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: Buenos días
señor secretario, concejales y concejalas de Bucaramanga, al
personal de la dirección de tránsito y a todos y todas
presentes, en esta sesión de plenaria del concejo de
Bucaramanga.

HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: (no
contesta al llamado).

HONORABLE CONCEJAL ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: muy
buenos días, señor secretario, un saludo para usted, para la
mesa directiva, un saludo al director de tránsito, a todo su
equipo de trabajo y también un saludo al, a los agentes de
tránsito que, nos acompañan el día de hoy. Dios los bendiga
cada uno de ustedes y también un saludo a la Policía
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Nacional que, siempre está acá. Presente, señor secretario,
Dios bendiga a cada uno.

HONORABLE CONCEJAL MARÍA CAROLINA HIGUAVITA CONTRERAS Muy
buenos días a todos los presentes. Muy buenos días a todas
las personas que están presentes; presente.

HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: presente
secretario.

HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA: (no contesta al
llamado)

HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO: Buen día,
saludarles a todos los presentes, al excelentísimo
presidente del concejo de Bucaramanga y su mesa directiva,
saludar a la dirección de tránsito, a su director Carlos
Bueno, a todo el cuerpo de alférez del municipio de
Bucaramanga; buen día, presente secretario.

HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: presente

HONORABLE CONCEJAL MARTÍN JESÚS OTERO LEÓN: muy buenos días,
no olvidemos que, cuando protegemos el agua, protegemos la
vida. Presente, señor secretario.

HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: Buenos días
señor presidente, saludar muy atentamente al ingeniero
Carlos, importante gestión que ha venido cumpliendo en la
dirección de tránsito, a su equipo de trabajo, al cuerpo
motorizado y no a la privatización en tránsito; presente,
señor secretario.

HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: (no contesta
al llamado)

HONORABLE CONCEJAL HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Buenos días,
presente secretario.

HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: (no
contesta al llamado)

Señor presidente, le informo que el primer llamado a lista,
lo han contestado 12 honorables concejales; existiendo
quórum decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: existiendo quórum decisorio y deliberatorio,
señor secretario, leamos el orden, por favor.

SECRETARIO: Orden del día.
PRIMERO: llamado a lista verificación del quórum.
SEGUNDO: lectura, discusión y aprobación del orden del día.
TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.
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CUARTO: Tema: presentación del informe de gestión del
segundo trimestre del año 2023, Dirección de Tránsito de
Bucaramanga, a cargo del Doctor Carlos Enrique Bueno Cadena,
director.
QUINTO: lectura de documento y comunicaciones.
SEXTO: proposiciones y asuntos varios.
Bucaramanga, fecha: viernes 6 de octubre del 2023, lugar: en
el salón de plenaria Luis Carlos Galán Sarmiento del Concejo
Municipal de Bucaramanga, hora: 7:00 a.m.; firmado por el
presidente, el honorable concejal: Javier Ayala Moreno y, el
secretario general: Wilmar Alfonso Palacio Verano.

Ha sido leído el orden del día, señor presidente.

PRESIDENTE: leído el orden del día, ¿lo aprueban los
honorables concejales?

SECRETARIO: ha sido aprobado el orden del día señor
presidente.

INTERNVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL LUISA FERNANDA
BALLESTERO: buenos días, presidente y toda la plenaria; para
reportar mi asistencia, secretario.

SECRETARIO: señor presidente, se registra la asistencia, en
el recinto, de forma
presencial, de la honorable concejal, Luisa Fernanda
Ballesteros Canizales.

PRESIDENTE: continúe secretario.

SECRETARIO: tercer punto del orden del día: himno de la
ciudad de Bucaramanga

41:26 HIMNO DE BUCARAMANGA 43:45

PRESIDENTE: señor secretario, continuamos con el orden del
día.

SECRETARIO: cuarto punto del orden del día, tema:
presentación del informe de gestión, del segundo trimestre
del año 2023, Dirección de Tránsito de Bucaramanga, a cargo
del Doctor Carlos Enrique Bueno Cadena, director.

PRESIDENTE: tiene la palabra, el honorable concejal Wilson
Ramírez, cambio radical.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMÍREZ: Gracias
señor presidente, un saludo muy especial, nuevamente, a
todos los presentes; yo sí quisiera pedirle a la plenaria,
antes de que comience el informe de gestión, del señor
director; sean escuchadas, unas personas de la dirección de
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tránsito, del cuerpo motorizado que, quieren hacer una
intervención bien importante, aquí, en el consejo de la
ciudad; por lo tanto, señor presidente, solicito que, sea
declarada la, la moción, digamos en el sentido que, arranque
con la, con la moción informal; gracias.

PRESIDENTE: Gracias, honorable concejal Wilson Ramírez,
¿aprueba la plenaria la sesión informal?

SECRETARIO: ha sido aprobada la sesión informal, señor
presidente.

PRESIDENTE: señor secretario, deme nombres de las personas
que van a intervenir, por favor.

SECRETARIO: señor presidente, tengo el nombre de, el
vicepresidente de ANDET, el señor Jorge Abril, como primera
persona, para intervenir.

PRESIDENTE: entonces, tiene la palabra, el Señor Jorge
Abril, por 5 minutos.

INVERVENCIÓN DEL SEÑOR JORGE ABRIL: Bueno, muy buenos días
para todos, un saludo muy especial, en nombre de la
dirección de tránsito, de mis compañeros, agentes de
tránsito, los directivos que nos acompañan la mañana de hoy,
el doctor Enrique Bueno. Señor presidente, muchísimas
gracias, como de costumbre.

Hoy, nuestra presencia, tiene que ver con algo interesante,
con algo muy importante; hemos venido llevando a cabo un
proceso, de cuidar nuestra institución, de seguirla
abonando, porque lo han dicho ustedes, es una institución
patrimonio de la ciudad Bucaramanga y hemos estado muy
comprometidos, junto con todos y cada uno de ustedes que,
han apoyado en el transcurso del tiempo, el aporte para que
la dirección de tránsito siga adelante, para que sigamos en
esa tarea, tan supremamente compleja y difícil.

No nos ha interesado, aquí hemos muchas veces, hemos
expuesto nuestras situaciones y lo hemos hecho, con el
clamor de una institución, que alberga un grupo de personas
y que, todas han estado atentas a seguir adelante, en este
proceso.

Pero, no tampoco, podemos desconocer, la tarea que han
realizado, todos y cada uno de los concejales, de la ciudad
Bucaramanga. Indistintamente, en las situaciones que se
hayan presentado, en su mayoría, todos han pensado en la
ciudad, todos se han puesto la camiseta, en la ciudad de
Bucaramanga, a lo largo y ancho; han tenido el
cuestionamiento de la ciudadanía, el señalamiento, los
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insultos, etc., muchas cosas han transcurrido en este año y
en los años anteriores.

Nosotros, hemos tenido con el doctor Enrique, de verdad en
este momento y que, sea el momento para decirle, gracias,
gracias por haber, haberse echado la dirección de tránsito
al hombro, señor director. Muchas gracias, por haberle
recuperado la imagen; por haber estado como un agente más,
todos los días, en las madrugadas y en las noches, luchando
por la dirección de tránsito de Bucaramanga. Y eso, tenemos
que también, al César, lo que es del César y al Dios, lo que
es de Dios y hoy queremos decirle doctor, muchísimas
gracias.

En ningún momento, hemos dudado de su responsabilidad y de
su compromiso con la institución y hubo, de pronto, una
escaramuza, en días pasados, pero nos ratificó su seriedad y
su responsabilidad, con la dirección de tránsito. Muchísimas
gracias señor director.

Pero también quiero hoy, compartir algo interesante, hoy
queremos de manera muy especial, decirles a los concejales
de la ciudad Bucaramanga que, ese proceso que, han
adelantado durante estos 4 años y que, ya casi finalizando
este periodo; que quiera Dios que, todos y cada uno de
ustedes, vuelvan a este escenario; porque vale la pena, la
lucha que se dieron.

¿Cómo olvidar el COVID?, ¿Cómo olvidar esa etapa tan difícil
de Bucaramanga? donde muchos de ustedes y nosotros, fuimos
víctimas, de ese problema tan delicado que, vivió
Bucaramanga y que, padres de ustedes y familiares de
nosotros, perdieron la vida, en ese trasegar, por estar a
veces aquí, llevando a cabo un mensaje, de ayudar a la
ciudadanía; y eso lo hicieron fue ustedes. Por eso hoy
quiero, señor presidente, de manera muy especial, si me lo
permite, obviamente; tener un reconocimiento con ustedes;
humilde, sencillo y honesto, ¿les parece, lo queremos hacer
con el corazón; si, si lo aprueba la, el honorable concejo,
con el mayor gusto. Por favor compañero Javier y compañero
Edward, hacen presencia.

Pero antes de que ellos lleguen, yo quiero que el señor de,
de, audiovisuales, si me está copiando Luis. Por favor,
quiero compartir con ustedes, este reconocimiento que acabo
de recibir, de Europa, de Madrid – España; este amigo
coterráneo que, le ha gustado hacer las cosas bien en la
ciudad.
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Esa es la revista más importante de Europa IPA, Madrid; que
reconoce el trabajo que, se hace a nivel de las policías,
con el tema la cultura vial. Pasemos Luchito, la otra
imagen, si es tan amable.

Ahí en ese documento en ese documento, que ustedes vi en la
página número 29 de IPA, a nivel Madrid y aparece este
hombre de Ciudad de Bucaramanga, Jorge Abril, como un
anfitrión de la Policía Municipal encabeza de un oficial que
participó en la ciudad de Bucaramanga. Pasemos, por favor.

Aquí está la actividad que se realizó con ellos, ahí está
Noelia, es la oficial de la policía de Madrid, junto con su
distinguidísimo esposo, en actividades que ejercimos aquí,
en la ciudad de Bucaramanga. Podemos pasar.
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Mire, ahí está la secretaría del departamento; hicimos
parte, les trajeron una información interesantísima.
Pasamos, pasamos.

Con el equipo de cultura ciudadana, se llevaron los mejores
conceptos, de lo que se hace en cultura. Pasamos.

Presidente, regáleme un minutico adicional, si es tan
amable. Seguimos, miren, esta es la electrificadora de
Ruitoque que...

PRESIDENTE: 5 minutos más.

INVERVENCIÓN DEL SEÑOR JORGE ABRIL: también participaron.
Seguimos, seguimos. La dirección de tránsito de Bucaramanga
en todo su esplendor. Seguimos, seguimos, gracias.

Y, por último, les quiero compartir ese; secretario, es tan
amable, por favor; quiero que, perdóneme Javier, Javier,
suspendamos un momentico, porque quiero que, que leamos
esto; si es tan amable, señor secretario, por favor.

La Asociación de policía Internacional, delegación de
Madrid; agradece la facilitación y buen hacer, del oficial
de la dirección de tránsito de Bucaramanga, Doctor Jorge
Eliecer Abril, Quiñones; por su colaboración con IPA, Madrid
– España; en la prevención de la violencia familiar y su
excelente labor constante, para la capacitación de la
población, la policía, organismos y diversas instituciones
de Colombia; sumando siempre con su esfuerzo y dedicación
altruista, para conseguir el bien común.

Delegación Madrid; firmado por Antonio Jesús Gómez
Montejano, presidente IPA Madrid.
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Este es Jorge Abril, un trabajador honesto, sencillo, que ha
querido llevar allá, a la otra parte del mundo, una
dirección de tránsito pujante y verdaderamente luchadora.
Muchísimas, pero muchísimas gracias; ese, esa expresión que
les estamos dando, ese humilde mensaje, con ese escudo; es
darle hoy, mañana y siempre; nuestros gratos
agradecimientos, por lo que han hecho con la institución,
muchísimas gracias a todos ustedes, muy amables.

PRESIDENTE: a usted, amigo Jorge, que siempre está presto a
atender los ciudadanos y los Bumangueses, en tema de cultura
vial.

¿Señor secretario quién continúa en el uso de la palabra, en
la lista?

SECRETARIO: señor presidente, en el uso la palabra continúa,
el señor Edgar Cordero Díaz; asesor ANDET.

PRESIDENTE: tiene la palabra, el señor Edgar Cordero, por 5
minutos.

INVERVENCIÓN DEL SEÑOR EDGAR CORDERO: Gracias, señor
presidente Javier Ayala; muchísimas gracias. Un saludo muy
especial, a todos los asistentes, al ingeniero Carlos
Enrique Bueno Cadena y todo su equipo de la dirección de
tránsito, a mis compañeros, mi compañero Y presidente de
ANDET Bucaramanga, Fredy Quintero, que él está conectado en
YouTube, nos está también, observando, en el día de hoy. A
ustedes concejales, Carlos Barajas, bienvenido; muchas
gracias, de verdad, por todo lo que ha hecho por nosotros,
el concejal Wilson Ramírez, también el concejal Robin; mejor
dicho, en general o si no, no termino.
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¿Qué nos, qué nos ocupa acá? pues primero, la dirección de
tránsito de Bucaramanga entender, que la dirección de
tránsito de Bucaramanga es un patrimonio de todos, es un, es
un, es un emblema de nuestra hermosa ciudad Bucaramanga.

Los agentes de tránsito, estamos constituidos desde hace más
de 50 años, en Bucaramanga y ¿qué buscamos, ¿qué buscamos?
que se siga manteniendo esa misma institucionalidad, siendo
patrimonio de Bucaramanga; entonces, nos preocupaba, en días
pasados que, se, se estaba haciendo un rediseño
institucional, pues obviamente, cuando a usted le hablan de,
de modernizaciones, de reestructuraciones; preocupa,
concejal Chumi, de verdad que preocupa muchísimo, porque es
que, cuando entendemos que la dirección de tránsito, no es
un, un, centro comercial, donde se vayan a ofrecer los
servicios para un particular, sino al contrario, se ofrezca
es servicio a la ciudadanía, es ahí donde nosotros estamos
peleando, prácticamente de pie, diciéndole a todos que, la
dirección de tránsito no está en venta y el ingeniero Carlos
Enrique, en el día de ayer, con su equipo, nos lo ha hecho,
por escrito, concejal Danovis, por escrito; diciéndonos que,
se seguirá manteniendo la empresa de la dirección de
tránsito, sin tercerizar los servicios, sin reducción de
personal, sino al contrario, fortaleciéndola y ampliando más
nuestra, nuestra, dirección de tránsito.

Para nosotros, para nosotros, con esos compromisos; nos
llena de emoción que, internacionalmente, se reconozca el
trabajo, de un cuerpo de agentes de tránsito que, incluso,
disminuidos por la sobrecarga, disminuidos por la
intolerancia que, se está observando en estos días en
Bucaramanga; donde somos cuestionados incluso, por hacer un
control y llenar una grúa de puras, conductores,
infractores, porque la, ¿por qué? Porque quieren llegar, a
hacer de Bucaramanga, como si fuera un, un, terreno baldío,
que no tenga autoridad, que no haya y hay personas que,
quieren encargarse de volvernos la ciudad nada y ese es el
compromiso que, nosotros tenemos, de no permitir que, que,
Bucaramanga se nos vuelva un terreno de nadie.

Ahí es donde nosotros, quisiéramos que algunos de, de todas
esas personas, fueran agentes de tránsito por un día, por un
día; ¿qué le diríamos compañeros, qué le vamos a decir a
esas personas, cuando llegamos y vemos que, pierde la vida
un ser querido que, era todo un profesional con sueños; por
no respetar ni acatar una señal de tránsito? ¿qué le vamos a
decir a esa madre de familia, cuando vemos que una criatura,
de escasos 5 años, pierde la vida por, por ir infringiendo
una norma de tránsito; es ahí donde nosotros estamos y ¡no
les gusta!, no le gusta cuando usted, quiere generar orden;
pero nosotros lo hemos hecho en compañía y en respaldo de
usted, ingeniero; que ha vivido en carne propia, que ha
vivido en carne propia y mire, ¿qué nos espera a nosotros,
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los agentes de tránsito? señores concejales, ¿qué nos espera
si hay un conductor que agrede, al director de tránsito?
concejal Nelson, y al otro día lo sueltan; imagínese un tipo
que, agrede al director de tránsito y el juez lo suelta; o
sea ¿qué podemos esperar nosotros, los agentes de tránsito?
si es un secretario de despacho, es una persona
representativa y, y no, y no lo consideran así; entonces
¿qué es lo que tenemos que buscar? la forma de fortalecer.

Cuando una persona agrede a un agente de tránsito, no está
agrediendo una, a un funcionario; está agrediendo toda una
ciudad; porque nos la está convirtiendo en desorden; si
agrede un agente de tránsito, está es diciendo, Bucaramanga
no me interesa y Bucaramanga es una ciudad, es una señora.

El título de Bucaramanga es, señora Bucaramanga y sabe ¿qué
significa la expresión señora? cuando yo digo mi señora
madre, mi señora esposa; una palabra de respeto; Bucaramanga
es una ciudad de respeto y queremos que se siga manteniendo
esa esa identidad, de Bucaramanga señora y los agentes de
tránsito, estamos encargados y comprometidos, a seguir
manteniendo ese nombre de señora Bucaramanga; que sea una
Bucaramanga de respeto y vea, y de verdad que, de todos
ustedes, no excluyo a ninguno; hemos recibido ese apoyo.

Quería decirle al concejal Lozano que, sale y nos apoya,
porque él sale en su patineta; yo lo he visto en la patineta
lo conozco por el sombrero, pero bien y, y, han hecho
cultura ciudadana y, ¡qué bueno!, qué bueno sería que, el,
el, el mismo mandatario; no nos podemos quejar del apoyo,
que nos ha dado el ingeniero Juan Carlos Cárdenas; nos ha
apoyado verdad, bastante, nos ha dado un apoyo grandísimo;
pero qué bueno que también, un día estos, se pusiera, el
mandatario local, dijera; yo soy el primer agente de
tránsito de Bucaramanga y aquí tránsito, me lo van a
respetar.

El funcionario de tránsito que, se vea inmerso en
corrupción, se tiene que ir; pero el que me agrega un agente
de tránsito, le pongo todo mi equipo jurídico y se tiene que
ir preso; porque está atacando, no un agente de tránsito,
sino a toda una ciudad. Muchísimas gracias.

PRESIDENTE: a usted, Cordero, por su intervención; muchas
gracias. ¿Quién continúa? ya.

SECRETARIO: señor presidente, no hay más intervenciones.

PRESIDENTE: terminadas las intervenciones, levantamos
sesión informal. Señor secretario, haga llamado a lista.

SECRETARIO: sí, señor presidente.
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H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: presente.

LUIS EDUARDO VILA CASTEL BLANCO: presente, señor secretario.

JAVIER AYALA MORENO: presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES: presente.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: señor secretario, Carlos
Barajas, presente.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Chumi Castañeda, presente.

JORGE EDGAR FLORES HERRERA: presente.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: presente, señor
secretario.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: presente, señor secretario.

MARÍA CAROLINA HIGUAVITA CONTRERAS: presente.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: presente.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: presente.

NELSON MANTILLA BLANCO: presente.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: presente

MARTÍN JESÚS OTERO LEÓN: Martín Otero, Bucaramanga lo
primero; presente,

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: presente, señor secretario, desde
las 7 en punto, de la mañana.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Buenos días, presente secretario.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: presente, secretario.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: (no contesta al llamado).

SECRETARIO: señor presidente le informo que, el llamado a
lista, lo han contestado, 18 honorables concejales;
existiendo quórum decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: existiendo quórum decisorio y deliberatorio;
señor secretario, continuamos con el orden del día; por
favor.

SECRETARIO: cuarto punto del orden del día. TEMA:
Presentación del informe de gestión, del segundo trimestre
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del año 2023, Dirección de Tránsito de Bucaramanga; a cargo
del Doctor Carlos Enrique Bueno Cadena; director.

PRESIDENTE: bueno, damos la bienvenida al doctor Carlos
Enrique Bueno, nuestro director de tránsito de Bucaramanga,
a todo su equipo de trabajo que, lo acompaña en la mañana de
hoy. Dr Carlos, usted ya conoce la metodología del concejo;
rinde su informe, posteriormente le damos la palabra a los
concejales que, tengan inquietudes y retomamos la palabra,
para que usted las despeje. Entonces, Doctor Carlos, tiene
30 minutos para rendir su informe.

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA –
DIRECTOR DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: bueno,
buenos días a todos los honorables concejales y a los demás
compañeros de la Dirección de Tránsito y, los demás
ciudadanos que nos acompañan.

Vamos a, a, a proceder a, a dar el, el informe de gestión
del primer semestre de este año; no sin antes, digamos,
recalcar un poco la, las palabras que decían nuestros
compañeros agentes, en la línea, de que, el objetivo siempre
de, digamos, de esa administración y de, y de mi trabajo;
que he venido haciendo durante estos o 8 meses en la
Dirección de Tránsito; ha estado focalizado en el
fortalecimiento de la entidad y así, estamos enfocándonos,
en esta, en esta etapa, donde estamos analizando en
conjunto, con todas las áreas de la entidad, incluido con
todo el personal operativo, las medidas que permitan llevar
y fortalecer a la entidad y llevarla al siglo XXI;
entendiéndose que, tenemos casi un atraso de 30 años, en
muchos procesos, falta de tecnología y eventualmente, falta
de personal en algunas áreas, para poder cumplir con
nuestras labores misional y así, digamos, se ha manifestado
desde la dirección, nuestro compromiso de seguir trabajando
y de seguir fortaleciendo a la entidad, para poder prestar
un mejor servicio a los ciudadanos y seguir mostrando los
resultados que ahora vamos a observar; sobre, sobre todo, en
términos de salvar vidas y de, garantizar que las personas,
no tengan accidentes, ni mueran en las vías de Bucaramanga.

Dentro de este contexto, vamos a, abarcar las cinco áreas
principales que, de, que ya estaban expuestas en el informe
que, que, fue enviado al concejo, en días pasados. Por eso
voy a ser bastante ejecutivo, enfocándome en las cifras
claves; empezando por la gestión financiera a mitad de año;
a, a junio de este año; teníamos, partimos con un
presupuesto, eh, eh, un unos ingresos, totales proyectados
para el final del año de 42,000 millones (cuarenta y dos mil
millones de pesos mcte) eh, y a mitad de año, ya llevábamos
eh, eh, un recaudo que supera el 59%, es decir, vamos en la
línea, en línea directa, con lo planificado, especialmente
en lo que compete a multas, sanciones y venta de bienes y
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servicios; donde estamos eh cumpliendo con la meta
inicialmente señalada.

Aquí, aquí es importante recalcar que, comparado contra la
misma vigencia del año anterior, los ingresos proyectados,
versus los reales, en la en la vigencia anterior o, o, en la
misma vigencia del año anterior; fueron de un 45% y este
año, estamos llegando casi al 58%, gracias, digamos, a la
gestión que hemos venido haciendo en calle y también en
otras áreas de la entidad.

Con respecto a los gastos, la ejecución del presupuesto,
también ha estado, relativamente acorde con lo planificado,
teniendo eh, una ejecución, basado en unos PQR’s generados
de, cerca del 52%, eh y esto también, se condice en una
mejora, con respecto al mismo periodo del año pasado; donde
se tenía una ejecución del 41% versus, casi un 52% en esta
vigencia.

Respecto a la gestión de la contratación; se han se han
realizado procesos contractuales, que superan los 8,000
millones de pesos (ocho mil millones de pesos, mcte), eh,
principalmente enfocados a, al apoyo, a la gestión y la
prestación de servicios; eh donde hemos venido garantizando
que, la ejecución del gasto se ve de forma de forma adecuada
y en ese momento, nos encontramos haciendo una optimización
de la contratación, para garantizar que, haya al menos, una
reducción en los gastos asociados a estos procesos.

Respecto a la gestión administrativa, eh hemos venido
realizando, digamos, la principal labor, ha venido siendo
realizada de forma transversal, en todos los subsistemas, eh
hemos realizado eh, eh, actualizaciones a gran parte de los
procesos; enfocándonos principalmente en, la actualización
normativa. En este momento, nos encontramos con un sistema
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de gestión implementado al 100%, eh con 15, con 13 procesos
estandarizados, 3 estratégicos, 5 misionales, 4 de apoyo y 1
de evaluación.

Con respecto a la gestión ambiental, tenemos totalmente
implementado, eh la inspección de puntos de separación de
residuos y todos los elementos asociados al reciclaje y al
cuidado ambiental de la institución, incluido las áreas
comunes, como las áreas privadas que maneja la entidad.

Respecto a la atención al usuario, hemos atendido alrededor
de 31,000 solicitudes, eh relacionadas con, eh, eh,
peticiones, quejas y reclamos que, realizan nuestros
usuarios, donde la mayoría han sido atendidos
presencialmente y la otra gran parte, vía, eh vía, medios
tecnológicos.
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Desde el punto de vista de eh, eh de del área de, del área
de gestión de talento humano, también hemos venido
realizando gran parte de mejoras, relacionadas con
evaluaciones de desempeño, capacitaciones al personal, eh
aplicando el plan institucional de capacitación y aplicando
toda la serie de elementos que, nos manda la ley, referente
a la calidad de, de vida de nuestros, de nuestros empleados;
para garantizar, cumplir con este elemento.

Hemos realizado mantenimiento de instalaciones físicas;
desafortunadamente la entidad cuenta con un atraso en
inversión, en la sede locativa de casi 30 años y hemos
venido progresivamente, enfocándonos en temas de poda,
mantenimiento de planta eléctrica, pinturas y techos, en
varios sectores de las, de la institución.

Gestión de comunicación y prensa ha aumentado nuestra,
nuestra presencia en las redes, eh utilizando este medio
como, eh principal medio de difusión de nuestras campañas y
de nuestros controles; con el objetivo de generar cultura
ciudadana.

Eh, y también enfocado, en la publicación de convocatorias
públicas de los procesos de contratación.

En términos de gestión de control interno eh se han
realizado una actualización y seguimiento del mapa de
riesgos, donde es clave aclarar que, la mayoría de ellos eh,
se han corregido al 100%, eh tanto en el seguimiento como
en, en, en, en el seguimiento del del mapa de riesgos de
gestión de corrupción, como riesgos de gestión, donde
llevamos eh, la mayoría de ellos, casi en un 90%, corregidos
al 100%.
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Eh, estas auditorías, han estado enfocadas, principalmente,
en los planes de mejoramiento, austeridad en el gasto, el
tema de gestión financiera, el proceso de planeamiento vial,
control vial, PQR’S, atención al usuario, racionalización de
trámites y la evaluación de gestión de las dependencias.

Eh, hemos tenido alrededor de, eh casi 100 procesos,
indagaciones de procesos, de control interno disciplinario;
las cuales se han dado trámite, eh principal y, y
principalmente enfocadas, a, a, a temas de calle y temas de
servicios prestados por la entidad.

En términos de gestión jurídica, hemos tenido alrededor de,
hemos tenido alrededor de, 207 procesos judiciales, activos,
eh, y de los 16.000 comparendos que, fueron eh, impartidos
durante el primer semestre de este año, eh se han realizado,
casi alrededor de 2500 audiencias, eh para poder llevar a
feliz término, los procesos relacionados con estos
comparendos.

En términos de gestión de la inversión eh, asociado a las
líneas de acción que tenemos, que son educación de seguridad
vial y movilidad sostenible; fortalecimiento institucional
para el control de tránsito, modernización del sistema de
semaforización y el gobierno fortalecido, para el ser y el
hacer; hemos realizado una, tenemos proyectos eh, que
implican una inversión de alrededor de 11,000 (once mil
millones de pesos mcte),
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los cuales eh, en su mayoría, han sido ejecutados, eh duran,
han venido siendo ejecutados durante el primer semestre, eh,
eh, solamente en este primer semestre quedan, digamos, al
debe, el sistema inteligente, de gestión de tráfico, que va
a ser ejecutado, ya empieza a ejecutar a partir de la otra
semana y se va a culminar con éxito, durante este segundo
semestre, relacionado con toda la mejora del sistema
semafórico de la ciudad.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL TITO RANGEL: director,
presidente, un minutico, una palabra.

PRESIDENTE: concejal Tito.
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL TITO RANGEL: gracias.
Director, usted me regala el cuadro anterior, donde están
los porcentajes de inversión; por favor, ok, gracias; es,
no, la anterior, no, no el siguiente, ese; el anterior, el
anterior a ese. Gracias presidente; no, quería ratificar un
número.

PRESIDENTE: perfecto.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL TITO RANGEL: Gracias,
director.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA:
tenemos como metas, para este año, también relacionadas con
metas de bienestar; eh, no superar las 1.700, que es la, la,
principal es, no superar los 1700 eh, lesionados, en, en
Bucaramanga, eh, y a corte del, del, primer semestre íbamos
solo en 946; lo cual esperamos cumplir, eh sin problema.
Mortalidad de accidentes 37 contra 55 y peatones, 7 contra
18.

Eh, en términos de cultura vial, hemos realizado eh, eh,
gra, un sin número de, de, de actividades eh, permitiendo
sensibilizar con 762 actividades, a más de 54,000 personas
en, en temas relacionados con la seguridad vial y el respeto
a las normas de tránsito.

El programa de oficina de la bicicleta, donde hemos
realizado eh, rodadas y campañas, acabamos de terminar la
semana de la bicicleta, eh y hemos sensibilizado alrededor
de 1600 personas, en relación al uso de este medio; eh, de
transporte eh, eh, alternativo. Eh, hemos hecho ciclo-paseos
nocturnos que, se hacen periódicamente.
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Eh, con respecto al CDA, llevamos a, en esta vigencia, eh,
más de .3000 revisiones técnico-mecánicas realizadas y
alrededor de 1.000 eh, eh, revisiones de taxímetros; que
este año lo exigía la ley para, para, todas las empresas que
prestan el servicio de transporte individual en Bucaramanga.

Eh, registro, el, el tema de licencias, este año ha crecido
de forma exponencial, donde tenemos una, una mejora
significativa con respecto al año anterior; hemos triplicado
la cantidad de licencias de conducción expedidas, pasando de
11.000 a más de 33.000; relacionadas con los trámites de,
de, la licencia de conducción.

Eh, hemos realizado más de 724 controles viales, en las
diferentes partes de la ciudad; todos los días tenemos
varios puntos, en conjuntos con nuestros agentes, en algunos
de ellos con apoyo de la Policía Nacional, para temas de
seguridad y ; eh, donde se han venido, eh, eh digamos, ha
venido consolidándose nuestro programa de, de, controles
viales; para poder garantizar la reducción de accidentes y
muertes; desafortunadamente hay, eh, seguimos
encontrándonos, de, con gran cantidad de infractores en las
calles, donde la principal eh, la principal causa de estas
infracciones es, el irrespeto a las normas de tránsito, en
estacionar en, en sitios prohibidos, no contar con revisión
técnico mecánica, con SOAT, o con la licencia de conducción,
eh, donde tenemos más de 16,000 eh, eh, conductores
multados, en relación a, a este tipo de comparendos.
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Eh, ya haciendo como, un doble clic en el tema de
motociclistas; que es el, el, uno de los componentes eh, o
uno o, o uno de los segmentos que, más desafortunadamente
aporta la accidentalidad eh, gran parte de los comparendos,
han sido a este tipo de, de, medio, eh, donde se encuentra
que, gran parte de las infracciones son realizadas por, por
los motociclistas, desafortunadamente, teniéndose alrededor
de, un, 10,000 comparendos, a, a este modo de transporte.

Eh, el tema Beodez, ha sido una de una de las campañas
fuertes, durante este año, para poder reducir las muertes,
asociadas a conductores que, beben habiendo consumido
alcohol y vemos un importante aumento en los controles, un
aumento de casi 10 veces, más de 10 veces de lo que se hacía
el año pasado, solamente se hicieron en este mismo periodo,
13, 13 comparendos por, por alcoholemia durante el primer
semestre se aumentaron a 117; lo cual ha permitido reducir,
tanto muertes, como accidentes en la vía.
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Eh, nos seguimos encontrando que, el principal modo de
transporte, que se accidenta; son los motociclistas, eh,
versus, versus eh, los conductores de, de, de automóvil;
representan casi el 50% de, de los accidentes en
Bucaramanga. Eh más del 50%, el 53%, versus el 27% de
automóviles, eh; lo cual hace ver que este es el modo más
vulnerable; por eso hemos venido adelantando campañas,
directamente con el gremio de motociclistas, trabajando con
los diferentes segmentos, para garantizar generar
embajadores de la cultura vial en este modo y que sean los
motociclistas, los que se encarguen de replicar las buenas
prácticas, por parte, eh, impar, bajo programas de, de
capacitación que hemos impartido en la dirección de
tránsito.

Tenemos, aparte, ese programa de embajadores de, embajadores
de la movilidad segura, a los motociclistas. Se ha venido
consolidando la patrulla y la movilidad segura que, está
actuando de forma activa en los dos, o en los dos, las dos
centralidades fuertes comerciales, que tiene Bucaramanga,
que es cabecera y el centro de la ciudad; donde a diario,
hacemos operativos de despeje en las vías; para mejorar la
movilidad y reducir la cantidad de accidentes. Hemos venido,
durante el primer semestre; utilizamos la tecnología, con el
ojo de la movilidad segura; para podernos enfocar en la
revisión efectiva, de la, el SOAT y la revisión técnico-
mecánica, utilizando cámaras eh, que permiten hacer el
control, de forma inmediata, de todos los vehículos que
pasan por las vías y poder informar a los agentes, cuáles
personas, están no andan con los papeles en regla, de forma
efectiva y esto como, una primera aproximación de, lo que se
primera, sería la implementación de cámaras permanentes, en
algunos sectores de la ciudad; enfocadas inicialmente, con
estas dos infracciones más, que van en contra de, eh la
seguridad vial y que, están totalmente relacionadas con las
muertes en las vías, que es revisión técnico mecánica y el
SOAT.
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Eh, hemos venido haciendo trabajo con las juntas de acción
comunal, de forma permanente, en diferentes sectores de la
ciudad, eh, participamos de forma activa en el día
Metropolitano sin carro y sin moto, eh, apoyando la
ciclorruta sobre la carrera 27 y haciendo los controles
respectivos, para que se cumpliera la restricción vial.

Eh, llevamos eh, eh, durante ese primer semestre, se hizo
casi el 86% de mantenimiento de la señalización vertical y
gran parte de la señalización horizontal, eh, durante este
segundo semestre, se va a completar lo que falta, para
llegar a la meta del 100% de todas las comunas y
corregimientos de Bucaramanga totalmente señalizados.

Eh, hemos también realizado, todo el mantenimiento de la red
semafórica, desde el punto de vista rutinario, ahora viene
toda la instalación de los equipos donados, por la
secretaría de movilidad de Bogotá, para poner a punto toda
la semaforización y poder también reprogramar los semáforos
y mejorar la movilidad en todas las intersecciones de la
ciudad y garantizar que, el porcentaje de fallas, que si
bien es pequeño, pueda ser reducido eh, a, a niveles que
permitan que, no tengamos traumatismos en la ciudad, sobre
todo por efecto de cambios en el fluido eléctrico, que es el
principal problema que nos afecta, eh la red semafórica.

El registro de parque automotor, hemos llegado casi, a los
23,000 trámites, durante el primer semestre y durante este
segundo semestre, eh, se ha venido incrementando, eh,
esperando cumplir una meta similar, a la que se observó el
año pasado, eh, sin embargo, durante este segundo semestre,
vamos a lanzar unas estrategias comerciales más fuertes,
para poder eh, darles beneficios a los usuarios que, crean
en Bucaramanga y que, matriculen su vehículo, en la ciudad,
aportando con sus impuestos a la mejora de la señalización y



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 24

de 81

FOLIO 1

a la mejora tecnológica, eh, del control que tenemos en las
vías.

Eh, eh, y cierro digamos esta presentación con lo más
importante, que es porque trabajamos como dirección de
tránsito, trabajamos para salvar vidas, eh, hemos tenido una
reducción, con respecto al mismo periodo del año anterior,
de un 6% en muertes y casi un 20% en lesionados. Este número
es bastante importante, casi un 20% menos de lesionados, eh,
durante la misma vigencia del año pasado

Y creo que, el dato más importante es que, tenemos la, hemos
logrado tener la menor accidentalidad que, se ha observado
durante la última década, entendiendo, entendiéndose que,
hace 10 años, había la mitad del parque automotor, ahora hay
casi el doble de la que había y tenemos la misma
accidentalidad que, teníamos hace, hace 10 años; lo cual da
cuenta que, estos programas que hemos venido haciendo, de
controles permanentes, tanto en la vía eh, para temas de
revisión técnico-mecánica, SOAT y licencia y los controles
de BEODEZ, han surtido efecto y que, nos han permitido
lograr esta cifra, que es la mejor que se tiene en los
últimos 10 años. Muchísimas gracias.
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA – PRIMER VICEPRESIDENTE: muchas gracias a usted,
ingeniero Carlos Enrique Bueno Cadena. Tal y como se
establece el procedimiento de estos informes; continuamos
ahora con el uso de la palabra, de los honorables
concejales. En primer lugar, tiene la palabra, honorable
concejal Carlos Andrés Barajas Herreño, partido verde.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: señor pre, señor presidente, muchas gracias. Bueno,
tener a la Dirección de Tránsito aquí en este informe de
gestión; quiero agradecerle al presidente Javier Ayala que,
nos permitió esa solicitud que, junto con algunos agentes de
tránsito, a quienes les extiendo un saludo de respaldo y de
reconocimiento, por esa labor que, a diario hacen en la
calle, logrando la movilidad; para que los bumangueses,
lleguemos más temprano a casa, al trabajo, a la universidad
y es un trabajo arduo y que, desafortunadamente, es muy poco
reconocido, por los ciudadanos porque, eh, se ha perdido la
autoridad de un uniforme que, hace muchos años representaba
respeto, eh, y que, desafortunadamente, en administraciones
anteriores, se le quitó toda su legitimidad y todo su
reconocimiento.

Al señor director, desde luego, eh, saludar también a su
equipo administrativo y yo pedí, señor director que, este
informe se adelantara, porque hay unos vientos de, de,
transformación en él, en la dirección de tránsito y esos
vientos de transformación, a mí me llaman la atención de,
una actividad que usted hizo ayer, en donde usted se
comprometió a una cosa, pero no expresó nada sobre otra;
usted dice en un acta que, se compromete, a no quitar
cargos, a no suprimir ningún cargo, ni ninguna, ni ningún
área de la entidad; pero la pregunta mía es, si usted no va
a quitar cargos, entonces yo sí quisiera saber, ¿cuándo



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 26

de 81

FOLIO 1

usted dice, entre, abro comillas; que va a ser el
fortalecimiento de las mismas, es decir que usted va a crear
cargos? y ese, esa creación de cargos ¿tiene algún estudio
de cargas laborales? ¿esas cargas laborales las hizo algún
particular?, ¿hay algún contrato de prestación de servicios
que, determine ese estudio de cargas laborales? y si hay un
contrato, yo quisiera saber ¿qué número de contrato es?,
¿con quién se hizo ese contrato? y ¿cuánto valió ese
contrato? y ¿qué cargos se van a crear en la entidad?,
porque usted claro ayer que, no va a suprimir ningún cargo;
entonces sí quisiera saber si, en vez de suprimir va a
crear, y si en esa creación de cargos, usted va a tener en
cuenta a personas que llevan 30 años en la entidad, que
llevan 10 años, que, llevan 20; agentes de tránsito que, hoy
son profesionales y que merecen todo el reconocimiento, para
estar en un encargo o va ser las del gerente del Acueducto
que, se trajo como 15 extranjeros y con altos salarios.

Yo no quiero que la dirección de tránsito, mi dirección de
tránsito, la de todos los Bumangueses, por la cual me la
jugué, que me iban a dar en la jeta en un parque; usted no
estaba ahí, ese día usted no estaba y que me iban a pegar en
un parque; porque me la jugué por una tarifa de tránsito; yo
no quiero sorpresitas director. Porque, esa no es la forma.
A 3 meses de acabar un gobierno, usted no puede hacer una
reestructuración; ni para crear cargos ni, para suprimir; y
ese es su compromiso, hoy, aquí, con la ciudad y con los
Bumangueses; si le voy a decir una razón muy sencilla, la
razón es porque, el municipio perdió una demanda, la
dirección de tránsito perdió una demanda, en donde la
administración anterior, en todas sus arbitrariedades que
hizo; fijó mal la tarifa de tránsito y esa fijación de la
tarifa, de forma irregular, hizo que toque devolver, en su
informe director, si me permite me escucha, porque allá uno
no puede atender, uno puede cantar y silbar a la vez.

Esa esa tarifa de tránsito que quedó mal, a mí me hubiera
gustado que, usted en el informe de gestión, hubiera hablado
de eso, ¿cómo se va a hacer para devolver todos los años, de
esa tarifa?, queda la dirección de tránsito desfinanciada?,
a eso es lo que toca hablar aquí, porque yo no quiero un
director que persiga carros, como los videos que usted saca
en redes; yo no me imagino a Yelitza, en una grúa,
subiéndose a apagar un incendio; yo necesito a Yelitza,
gestionando recursos, para que bomberos no se acabe; yo no
lo quiero ver a usted a la pata de un carro; además porque
su ARL no lo permite, yo lo quiero dar a usted sentado en un
escritorio, consiguiendo plata, para que nuestra dirección
de tránsito no se acabe y para que esos hombres y mujeres
que, todos los días están en la calle y los administrativos,
tengan garantías de estabilidad laboral.
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Eso es un director, por qué irse a la pata de un carro;
entonces el gerente de la EMAB, Helbert, le toque irse a
recoger basura, ¡no! el gerente de la EMAB le toca
fortalecer el Carrasco y a gestionar al gobierno nacional.
¿Cuánta plata ha conseguido usted?
Presidente, me permite 3 minutos, le agradezco.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: un minuto concejal.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: 3 presidente, le agradezco, el vicepresidente que
yo elegí.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA:
2 minutos

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: 2 minutos, 2.
eh gerente, ¿cuánta plata ha gestionado usted ante el fondo
de seguridad vial? allá la plata se pierde, por montones
entonces en vez de di la pata de un carro lo invito a que se
vaya a la, a la, a la, a la unidad de seguridad Vial y algo
que me preocupa y, lo quiero aquí en constancia y quiero que
lo exprese hoy aquí; hay un contrato de seguros, esto es un
tema muy delicado director y presidente le pido que no me
corte la palabra, aquí hay un contrato de seguros que, yo
quiero que usted le diga al concejo y de una despido que,
esta acta secretario; pase a los organismos de control a la
contraloría, hay que hacer una auditoría express sobre esto,
ojo con esto que voy a decir, señores del sindicato y
compañeros; hay un contrato de tránsito, de seguro vigente;
yo quiero saber usted por qué lo va a liquidar, y por qué va
a hacer un contrato nuevo.

Esa la razón y usted lo va a extender a 3 años; ¿por qué no
le da un adicional al operador que está y deje que el
próximo alcalde o la próxima alcaldesa, resuelvan eso? o
sea, no se meta a la casa del vecino, porque pasar del
primero de enero, es meternos a la casa del vecino. Nosotros
somos concejales y usted director, hasta el 31 de diciembre
y se lo digo con inmenso respeto, yo no estoy de acuerdo,
con lo que dijo un alcalde, un candidato a alcaldía por ahí;
que, si fuera alcalde, lo reelegiría a usted; porque no, no
me gusta la sectorización; le he pedido, estoy mamado de
pedirle que, haga algo en Yiyo manía y no lo hacen; hay que
operar en toda la ciudad, director; y eso me lleva a decirle
que, en las redes, se vio una cosa, pero que, a veces los
agentes de tránsito se sienten solos, y yo lo que necesito
es, que usted haga gestión, que no los acompañe a ellos, que
usted esté en un escritorio consiguiendo plata; cómo
fortalecer la entidad, para que ese financiamiento que
ocurrió, con esa demanda que perdimos, cómo nos va a
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explicar usted, ahorita en su intervención, presidente 30
segundos; ¿cómo nos va a explicar usted en su intervención,
de cómo se recupera esa plata? de toda, el montón de plata
que toca devolver; con esa demanda que se perdió y que
enhorabuena, el año pasado lo hicimos bien y la dirección de
tránsito tiene un salvavidas; pero aquí tenemos una
preocupación presidente Luis Fernando, nos toca devolver la
plata del año 2018, 2019, 2020, 2021 y si no estoy mal, el
2022.

Eso es gravísimo para la dirección de tránsito y están
pensando en crear nuevos cargos, están pensando en salarios
astronómicos y no estamos pensando, de dónde se va a sacar
esa plata; por eso, a mí sí me, me, me toca prender las
alarmas de lo que está pasando.

Muchas gracias, presidente ojo con el contrato de seguros.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: muchas gracias, concejal Carlos Andrés Barajas.
Honorable concejal Marina de Jesús Arévalo, tiene el uso de
la palabra, partido liga.

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS
ARÉVALO: Gracias presidente. Bueno, un saludo nuevamente al
señor director, a todo su equipo de trabajo, que hoy nos
acompaña.

Yo voy a hacer algunas observaciones que no, realmente no
requieren, que me haga ninguna respuesta porque, ni que la
deje aquí tampoco, porque mis observaciones están basadas en
sus informes a junio; entendiendo que tenemos todavía dos
trimestres, para actualizar esta información.

Yo empiezo por decir que, sigo reconociendo que,
afortunadamente para Bucaramanga y así como he señalado
desaciertos del alcalde Juan Carlos Cárdenas, este es uno de
los aciertos que ha tenido la alcaldía, en poner en la recta
final, a alguien competente y sobre todo empoderado; creo
que, el balance que hay en la percepción de la ciudad, es
positivo en relación a la gestión de la dirección de
tránsito y también de nuestro personal; como son los
alféreces de la ciudad. Y esto lo digo, no solamente
en la percepción de la ciudad; quiero decirle, eh señor
director y a todo el equipo; que, pues es la primera vez que
yo veo que, nuestro director hace gestión y a junio, tenemos
un superávit fiscal, de cerca de 3.000 (tres mil millones de
pesos mcte), eso no lo habíamos visto en la dirección de
tránsito.

Hay que aprender a entender las cifras, para poder tener un
concepto claro, de lo que se está gestionando y, señor
director; el liderazgo se marca desde la dirección, no se
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puede dejar el equipo solo; yo sí valoro mucho que, usted
salga a la calle, porque eso era necesario, para romper un
esquema en la ciudad, que había, que nos tenía a todos
condenados al fracaso; porque era el irrespeto, por la
fuerza pública de la dirección de tránsito, en las vías; y
eso hay que seguir trabajando para recuperarlo.

Quiero hacerle unas preguntas, un poco más precisas; algo
que también quiero resaltar, antes de pasar al siguiente
punto y es que, una particularidad que ha tenido esta
dirección de tránsito, ha sido la de tomar nota, de las
observaciones que se hacen en esta corporación; bueno y
parte, no voy a decir que todo es por eso, pero, ha
aprovechado estos insumos. Nosotros le habíamos insistido en
otras sesiones, que, era muy importante que, gestionar los
recursos, aprovechando pues todas esas, ese, ese acuerdo que
aprobamos en enero, para rebajar intereses y multas; yo veo
que, también una recuperación de cartera, que ha hecho la
dirección de tránsito y también en temas de multas y
sanciones; hoy supera la meta planteada desde el
presupuesto, ese también es un reconocimiento, porque creo
que ahí, hay buenos recursos, para poder sortear todas las
necesidades y todas esas, eh imprevistos que, se presentan
en la financiación de la entidad, como señaló el concejal
Barajas, en relación a las, a los fallos recientes, sobre el
impuesto de, de placa.

Quería hacerle una precisión, veo también que, en la
ejecución presupuestal, a junio, vamos alrededor del 50%,
tanto en gastos de funcionamiento y de inversión, cosa que;
quiere decir que la dirección de tránsito, en líneas
generales, porque es que eh, una organización puede estar
con una muy buena imagen, pero la radiografía financiera, la
estructura financiera, es fundamental para que la empresa se
sostenga y esa era mi discusión en otros informes, en donde
traían los informes de la dirección de tránsito, en otras
épocas y veíamos que, la cartera era, parecía pues como en
cohete, disparada y, y fácilmente pasaba de una edad a otra,
sin mayores explicaciones; cuando vemos que hoy, hay un
control y hay un seguimiento y usted ha tenido; hablo de
usted como institución, la dirección de tránsito, ha tenido
una particularidad y es que, ha hecho un buen ejercicio de
planeación, tanto es que los mismos informes lo ven, ustedes
traen un seguimiento, un sistema de gestión, traen un
seguimiento a un plan integral, traen un seguimiento a una
gestión de riesgos; entonces eso da un parte de
tranquilidad, traen un seguimiento también, a un plan
estratégico y eso da un parte de tranquilidad, en el sentido
de que por lo menos hay un norte, sabemos a dónde va; a
dónde quiere llegar en él, en el 2030 la dirección de
tránsito y eso es bueno, porque eh, cualquier camino es
bueno, cuando no se sabe para dónde va. Entonces, eso yo,
particularmente lo resalto.
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Sobre el plan de desarrollo, quisiera justamente con lo que
estoy diciendo; hacer una observación. No entiendo por qué
tenemos diferencias, entre la ejecución presupuestal, según
planeación y la ejecución…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: 2 minutos honorable concejal.

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS
ARÉVALO: Gracias presidente. … Y la ejecución presupuestal,
conforme al informe de gestión, que trae el informe. Es una
recomendación que le hago, eh secre, señor director; de
poder revisar esas cifras, porque tenemos unas diferencias,
en esa información reportada; yo siempre he insistido en, en
que ese tema debe ser publicado; más para lo, el público,
que para nosotros. En cuanto al mantenimiento del sistema de
semaforización, no presenta avance en la meta; quisiera
también que, pues que revisara esa circunstancia y tengo,
específicamente, en la meta de las 45,000 revisiones; creo
que también eh, conviene revisarla, porque para las
vigencias 20, 21 y 22, la, el cumplimiento está en un 50%;
la pregunta es: ¿el 50 que falta, se, se va a ejecutar en el
2023? si no es así, pues convendría que, se ajustara esa
meta.

Y, finalmente eh, quiero unirme a la observación que hace el
concejal Carlos Barajas, en relación a la, a la reciente
contratación, de la compañía de seguros, porque si bien, el
modelo del contrato eh, aparentemente, establece que, quien
pagaría eh, esa comisión, no seríamos los contribuyentes,
sino los eh, asegurados; pero en últimas, en últimas todo
termina en el bolsillo del contribuyente; entonces, por eso,
de verdad me uno, a esa solicitud que hace el concejal
Carlos Barajas, porque creo que, ahora de salida, los que
estamos de salida, nos corresponde es, dejar lo, que para lo
que fuimos elegidos para este cuatrienio y, respetar a
quienes van a llegar a administrar la ciudad, con las
decisiones propias que ellos se van a comprometer. Gracias
presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Muchas gracias honorable concejal. Tiene el uso
de la palabra, honorable concejal María Carolina; 5 minutos.

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL MARIA CAROLINA
HIGUAVITA CONTRERAS: director, se reconoce el trabajo que se
está haciendo en la dirección de tránsito; sabemos que es un
trabajo articulado, con todos los agentes; que son
verdaderos héroes, Héroes en pandemia, héroes en los casos
viales de movilidad.
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Hoy, en este recinto, quiero dejar claridad que, yo María
Carolina Higuavita Contreras; me aparto de toda posibilidad
de privatización, de la dirección de tránsito de
Bucaramanga, que es el orgullo de los Bumangueses. Como
ciudadana, no podemos darnos el lujo de perder nuestros
activos. Pregúntele a Floridablanca, todo el tema de las
foto multas; necesitamos de forma urgente que, cada quien
desempeñe sus funciones, en la dirección del tránsito. Es de
reconocer que está muy bien, que usted apoye a su equipo,
pero su cargo es administrativo y ¿qué pasaría si a usted en
la calle, le llegara a pasar algo? ¿Quién va a responder por
este tema?

Su trabajo es destacable, pero no permita que se dibuje con
las imágenes, como éstas; hay unas imágenes donde usted está
haciendo, o hay unos candidatos al concejo; entonces es
importante que, ahora que se está haciendo campaña política,
no es necesario que usted se exponga, ni exponga la
administración, permitiendo que estas campañas ciudadanas,
participen candidatos al concejo, que se hagan a un lado, o
que usted no suba pues, esas imágenes a las redes, porque
todos son recursos públicos; usted sin ninguna necesidad
puede quedar inverso en participación política y recuerde
que, la mayoría de las personas que están en este recinto,
somos sujetos disciplinarios. Siga ayudando a la ciudad, en
ganarle así sea un metro a la movilidad, en su función
agradezco y reconozco el trabajo de estos héroes, que están
acá presentes, sin capa y con uniforme, que cuidan la
movilidad de la ciudad.

A la ciudadanía, le pido que seamos más corresponsables. que
tengamos más cultura vial, que no es posible que nos tengan
que sacar multas y estar haciéndonos controles, para que
tengamos nuestros documentos al día; tanto por nuestras
familias, por nuestras vidas y para poder llegar bien a
casa.
Gracias.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: muchas gracias honorable concejal María
Carolina. Concejal Nelson Mantilla, tiene el uso de la
palabra. Maíz, 5 minutos.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA: Gracias
presidente, a todos los presentes, saludos, corporados.

Director tránsito, Carlos Bueno, la verdad, Nelson mantilla
como concejal y, y, y uno de los hijos de Ciudad Norte, debo
reconocer el apoyo de la dirección de tránsito en, en,
ayudarnos a generar, algo de movilidad. Agradecer también,
el sentido de pertenencia del cuerpo de alférez, de la
dirección de tránsito; porque no es fácil, hay que mejorar
mucho, pero esto es entre todos; la dirección de tránsito
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necesita recursos, necesita presupuesto, necesita
fortalecimiento; hay algo importante que, incluso, la verdad
me conmueve es, y mire que la, cada alférez es un Bumangués,
cada alférez es un padre de familia, cada alférez siente
esta ciudad, como suya, como propia; pero hacer autoridad no
es fácil, pero es necesaria para que vivamos en orden y en
democracia.

Hay un tema, director, que, quiero decirles, y concejales y
una voz de, de, un oficial del cuerpo de alférez, en el tema
y, y, que nos duele a todos, verdad es, consigamos algo para
los campesinos de, de, los 3 corregimientos, director, con
el apoyo del alcalde que, se sancione antes que se termine.
El sector campesino, los 3 corregimientos salen a vender en
sus mercadillos campesinos, el día sábado; concejales,
sabemos, sábados o el domingo; sabemos o saben ustedes que,
ninguno de ellos tiene excepción de pico y placa, para traer
de sus veredas, los productos a vender, a lo, aquí en, en el
centro de la ciudad. Sabemos nosotros que, a veces, si usted
es empresario, si usted tiene buenos recursos, puede pagar
la excepción del pico y placa; pues démosle la excepción del
pico y placa a todos los que trabajan en los mercados, los
mercadillos campesinos de nuestro municipio, estos 3
hermosos corregimientos, familias humildes, luchadoras, que
a veces tienen su motico, su carrito y no pueden salir el
día, porque tienen pico y placa, entonces, director de
tránsito; yo sé que sí se puede y si los concejales quieren,
¡podemos!

Otro tema, Jose, por favor, colóqueme los videos que, quiero
manifestar.

1:47:08 VIDEO 1:49:16

Presidente, le solicito respetuosamente su discrecionalidad,
que usted es presidente de la mesa directiva, nos falta otro
video, para mostrarle a Bucaramanga, a los concejales, la
crisis que vivimos en Ciudad Norte. Por favor, Gracias
presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA – PRIMER VICEPRESIDENTE: Honorable concejal, ni
más faltaba.

1:49:37 VIDEO 1:53:06

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA: doy fe
del trabajo de la dirección de tránsito, eh director Carlos
Bueno; llevo 2 periodos en el concejo de la ciudad y es el
primer director de tránsito que, se pone la camisa y le
duele la gente realmente. Lo hemos luchado, porque hubo una
mesa de trabajo con el Ministerio de transporte, con los
transportadores y se llegó a un acuerdo que, nos permitían,
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o en ese consenso, que se hiciera de 6 de la tarde, a 8 de
la noche, mientras se hace la ampliación a 4 carriles, de la
vía la virgen - la cemento. Ese es el dolor, la angustia, la
impotencia y la, la todo, que vivimos en Ciudad Norte. No se
ha ampliado ese, esa, esa área de la virgen - la cemento;
pero vivimos un caos de movilidad. Nuestra gente, los
estudiantes, los trabadores, los diré, al cuerpo de alférez;
Gracias, de tránsito; porque hoy están apoyando a regular en
colorados y están apoyando a regular en Colseguros, pero esa
no es la solución; quería preguntarle director; ¿cuándo los
hijos de Ciudad Norte, tendremos esa restricción de la carga
pesada, mientras se amplía el corredor la virgen - la
cemento. Muchas gracias.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: gracias a usted, honorable concejal Nelson
mantilla. Tiene el uso de la palabra, honorable concejal,
Cristian Reyes.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN REYES: bueno,
Buenos días presidente, para los compañeros y todos los
presentes. Señor director de tránsito, usted viene haciendo
una buena gestión, usted le devolvió el respeto, la
credibilidad y la confianza, a la dirección de tránsito de
Bucaramanga y sobre todo el respeto, a sus agentes de
tránsito. No deje que, por chismes, por rumores, por
corrillos, se dañe esa buena imagen que, usted tiene ante la
ciudad; porque no lo dicen los concejales; lo dicen los
ciudadanos en la calle; no es solo redes sociales, es
demostrar con hechos que, usted es un director de
territorio; que ha salido, donde ahí están los operativos,
que ha apoyado a sus agentes, que los ha escuchado y tiene
que seguir en esa línea director; le faltan solo 3 meses
para esta administración, es seguir escuchando y concertando
con las organizaciones sindicales, con los agentes de
tránsito que, son los que día a día le ponen el pecho al sol
y a la lluvia y a los maltratos y a los conductores algunos
que, los agredían y que usted hoy es, en día, también le
está exigiendo; porque lo he visto y lo he estado en varias
mesas de trabajo, a la Policía Nacional que, acudan de
manera inmediata cuando hay una necesidad y que los
acompañen en los operativos, para que cuiden también y
salvaguarden la integridad de los agentes de tránsito.

Yo creo que aquí hay que dejar los reítos políticos y que
aprovechar este momento, para hacer campaña y ganar votos,
dentro de la dirección de tránsito. Aquí hay que hablar con
la verdad y queremos que hoy nos deje usted en constancia,
que aquí no se va a privatizar, que aquí no se va a
reestructurar, que aquí ni se van a eliminar, ni se van a
crear nuevos cargos y además; eso tiene que pasar por el
concejo de la ciudad y votar los concejales, una
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reestructuración, o una modificación de la nómina del
tránsito de Bucaramanga.

El derecho deporte de placa, no es su culpa, es la
negligencia de muchos jefes de la oficina jurídica; se les
dijo, muchas oportunidades que estaba mal sustentado ese
porte de placa y nunca; hicieron casos omisos. A los
anteriores alcaldes, usted está tratando de resolver y
nosotros hemos sido testigos y yo lo he acompañado en esa
lucha; eso es no es con discursos, es con hechos reales.
Miré, acá el primer año presidente y usted fue testigo desde
la comisión de Hacienda, gestionemos, gestionamos y gestioné
y lideré, ante la secretaria de Hacienda, la doctora Saray;
1.800 (mil ochocientos millones de pesos mcte) para la
impermeabilización del edificio.

Yo quiero saber qué otro concejal gestionó es plata y la
llevó a la dirección de tránsito. Gestionamos la red
semafórica, con el ingeniero Iván, cuando estaba directorio
y usted la terminó de ejecutar. Carrera 24, usted también la
luchó presidente, usted es testigo no me deja mentir; aquí,
siendo presidente, quien les habla a la comisión de
Hacienda, le exigí al alcalde, que yo no le votaba el
presupuesto de la ciudad, si no incluía los 1.800 (mil
ochocientos millones de pesos mcte) para restablecer los
semáforos vandalizados y para que pusieran la nueva red
semafórica en la carrera 24, entre Quebrada seca y 35, calle
55 carrera 22, entonces que no se vengan a ganar Ave Marías
ajenas, cuando no han luchado.

Ahorita vean los últimos 3 meses, a decir entonces que son
los salvadores de la dirección de tránsito; hay que
fortalecerla. Los 1.000 (mil millones de pesos mcte) para
las motos el año pasado, ¿quién le ayudó a gestionar
director?, no me deje mentir; los 1.000 (mil millones de
pesos mcte) para este año, de grúas y de motocicletas, para
cambiarle el cuerpo motorizado, ¿quién le ayudó a gestionar,
quién habló con Henderson Robles, quién lo acompañó a usted,
para que Henderson Robles, secretario de Hacienda, incluyera
los recursos para la dirección de tránsito, quién dio el
debate de control político acá, sobre las foto multas, quién
lo citó?, quién les está hablando.

Acá estuvimos diciéndole y usted nos dejó en constancia, que
la red semafórica inteligente, cámara salvavida, foto
multas, como se llame; no van a ser privatizadas, van a ser
netamente públicas; que va a luchar porque la movilidad en
Bucaramanga mejore. Ay, no podemos permitir que privaticen
la dirección de tránsito, eso está claro; mire, presidente,
por primera vez en la historia, por primera vez en la
historia; los ingresos del impuesto departamental, por
derecho a vehículos; le han girado a la dirección de
tránsito. Le acabamos de aprobar una adición de 600
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(seiscientos millones de pesos mcte) para la, para la
semaforización inteligente o el proyecto que usted tiene,
para mejorar y regular y controlar lo que es, todos los
excesos y las violaciones a tránsito, que vemos por los
motociclistas, algunos motociclistas día a día.

Yo quiero preguntarle, señor, eh, director y que nos deje
muy claro; ¿cuál es la finalidad de estos contratistas, bajo
un tema de rediseño? ¿ese objeto contractual para dónde va?
¿cuál es el resultado final? y que le deje claro y
constancia a la corporación que, aquí no se privatiza, no se
reestructura, no se agrega, ni se suprimen encargos; tenemos
que dejar esa claridad y quiero preguntarle, algo muy
Importante, que es por lo que tenemos que luchar, señor
director; ¿cuántas matrículas… 2 minutos más, presidente

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA – PRIMER VICEPRESIDENTE: continúe, honorable
concejal.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN REYES:
¿cuántas matrículas, frente a los años anteriores; se vienen
realizando? ¿cuál es el comparativo? ¿venimos mejorando en
ese tema? porque la dirección de tránsito tiene una
finalidad, que es prestar un servicio, a la comunidad y el
servicio es, registrar los vehículos, hacer los traspasos y
tener una base de datos sólida y fuerte, como lo hemos
tenido siempre en la dirección de tránsito.

Eso, es una entidad que es la joya de la corona y hay que
cuidarla, obviamente, porque presta un servicio muy
importante, frente a las licencias de conducción.

Hoy, estamos en un proceso de renovación de las licencias,
todos los ciudadanos, prácticamente; es saber, ¿cómo se
viene aplicando un buen servicio?, si se ha extendido ese
servicio a todo Bucaramanga; que no solo se preste en un
sitio, sino que se preste en otros sitios diferentes, para
que quede más cómodo, para que el usuario puede acceder a
las licencias de conducción.

Las campañas de cultura vial, tarjeta roja para el instituto
de cultura; hicimos 3 reuniones, tiene el instituto de
cultura el presupuesto más grande en la historia y no lo he
visto acompañándolos a ustedes, en esas campañas de cultura
vial, en las calles de la ciudad; lo hablamos, lo acordamos,
quedamos de hacer un documento; ¿qué pasó con estas
reuniones? quedó saludo a la bandera; el director del
Instituto de cultura, se comprometió a salir a las calles, a
ayudar con el mal parqueo, a hacer operativos, pero
operativos de cultura vial; apoyando con todos los gestores
culturales que él tiene.
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También quiero preguntarle sobre el tema de reguladores, que
hemos ayudado con recursos; desde la comisión de Hacienda,
aprobamos y esa idea también salió de allí, de un director
que la llevó, para llevar recursos, para que los reguladores
que, hoy están apoyando y haciendo presencia institucional
en las vías de Bucaramanga, sigan haciendo esa labor; creo
que es una labor y estoy convencido que, es una labor muy
importante.

El edificio y la parte administrativa, señor director, no
hay que abandonarla, el edificio está que se cae, la parte
administrativa, o se está cayendo, ya no está que se cae, se
está cayendo a pedazos, y lo vimos esta semana; la parte
administrativa, los funcionarios están haciendo un llamado,
a gritos, para que tengan los elementos. Necesitamos una
entidad muy fortalecida y que preste un servicio. Yo sueño
con una dirección de tránsito, con unas oficinas con buen
aire acondicionado, con buenas sillas, con un digiturno que
de verdad sirva, con un banco que sea rápido, que los
trámites y la inspección, los trámites que se hacen en las
diferentes inspecciones, sean ágiles, para que el, voz a voz
del ciudadano, nos lleven cada día, a demostrar que la
dirección de tránsito viene mejorando.

Tiene un reto, señor director, que es demostrar, seguirle
demostrando a la ciudad y sobre todo a los funcionarios,
también en especial; porque el talento humano es muy
importante; que la dirección de tránsito viene mejorando en
sus manos y así lo hemos visto y yo creo que la ciudad se lo
reconoce. No deje que nada le empañe su administración, no
deje que nada le empañe esa buena imagen que tiene usted y
por favor la red semafórica, hay que actualizar eso, hay que
pensar en esos, cambiar toda la red semafórica de la ciudad.
Ese proyecto vale un costo importante, pero hay que iniciar
de manera inmediata.

Gracias presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA – PRIMER VICEPRESIDENTE: Muchas gracias, honorable
concejal Cristian Reyes. Concejal Tito Rangel, tiene el uso
de la palabra.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL TITO RANGEL: presidente,
buenas gracias, gracias, saludo al director y a los
compañeros, en esta mañana. Quiero pedirle a Jose que, por
favor me regale la primera, la última foto que le envié
José, y quiero resaltar, aprovechar director, saludarlo;
decir que difiero con mi compañero, que dijo que, usted no
debe estar en las calles, todo lo contrario, siga saliendo a
las calles, siga acompañando a esos agentes de tránsito,
siga, siga porque cuando un líder, asume el compromiso y
está, está en el lugar de la necesidad, vive en carne
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propia, lo que viven, no solo los agentes, sino los
ciudadanos; claro, sin descuidar el tema administrativo, que
ya le quiero compartir un par de cosas, o preguntas.

Lo primero que quiero resaltar, es este cuadro, compañeros,
que entramos en el informe y es el histórico de accidentes,
o personas lesionadas y creo que, esto habla muy bien, de un
proceso que se viene haciendo, en materia de prevención;
porque usted lo dijo director, que el tránsito, no solo está
para movilidad, ayudar la movilidad, sino también para la
prevención de accidentile, accidentalidad; muchas gracias.

Ahí está, un número importante, año 2023; 946 y ¿en qué
veníamos? por encima de los 1.000, de hecho, en el 2018,
2019, estábamos por encima de los 1.500. Y esto es algo que
hay que resaltar y agradecerles a los oficiales de tránsito,
que están aquí y decirles, hay que avanzar en la prevención,
eso hace una dirección de tránsito y quiero decirle
director, no deje de crecer, no deje de trabajar y no deje
de avanzar en materia de prevención, eso es lo que
Bucaramanga necesita y eso está muy bien y eso hay que
aplaudirlo.

En el siguiente cuadrito, está el tema de inversión de
proyectos, o proyectos de inversión; fue el proyecto, o el
cuadro que le pedí que me permitiera revisar, director,
porque aquí, en materia de inversión, cuando dice
implementación y promoción, de programas de Educación en
seguridad; creo que tenemos una necesidad y quedamos con,
con esa deuda, de poder tener una mayor inversión en
tránsito; estamos hablando de 507 (quinientos siete millones
de pesos mcte) y yo creo que esa inversión, debe al fin de
este año, preparando la temporada; crecer, duplicarse y que
podamos terminar esta gestión en los últimos años, con los
recursos que tiene usted ahí, en la mano, haciendo una
inversión en materia educativa; me uno a lo que dice aquí,
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mi compañero Cristian, del Instituto de Cultura, que no lo
vimos unido y eso, también, es un mensaje que debemos enviar
hoy en esta discusión de movilidad y de tránsito al
instituto de cultura y que sumerce le haga llegar también
esto, al doctor Carlos; necesitamos transversalidad y
unidad, en esta en esta, tarea tan importante, de culturizar
a Bucaramanga.

De hecho en el POAI, que es el siguiente cuadro, Jose, que
es el esquema por líneas estratégicas, que usted nos mostró;
el primer cuadro o la primera línea de Bucaramanga segura
es: educación en seguridad vial y movilidad sostenible;
Bucaramanga necesita urgentemente, avanzar en materia de
educación; parece que, esos 500 (quinientos millones de
pesos mcte) director, no logran cubrir esta necesidad
importante y le pido, le pido hoy, en nombre de los
ciudadanos que, podamos cerrar este periodo que usted está
liderando, con una intencionalidad y una inversión mucho más
clara, para esta temporada y que haya, que se sienta esa
inversión esa intención.

2 preguntas en cuanto a la estrategia de movilidad; la
primera es el convenio con la policía; nosotros aprobamos
aquí un convenio concejales, si no recuerdo fueron más de
1.200; bueno el director me puede reconfirmar la fricha, la,
la cifra y, siento que la policía, ese convenio con la
policía, no, no fue contundente; sobre todo por una pregunta
que le quiero hacer y es respecto a la sanción de 12, que
tiene que ver con transporte informal; ¿cuántas sanciones se
han hecho, a través de este convenio, con la sanción de 12?
porque creo que una de las necesidades que tuvimos,
director, en ese debate; sumerce no era director en ese
entonces, pero una de las razones que tuvimos, para esa, esa
inversión compañeros, era la presión que teníamos los
concejales, con los ciudadanos que nos decían, ¿qué vamos a
hacer con la informalidad, con los terminalito? y se hizo
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una inversión importante, ¿qué pasó con ese dinero?
Director, ¿cuántas sanciones tenemos en materia, de, de
movilidad o de informalidad; que es sanción de 12.

2, las UVIS, que son las unidades de movilidad segura, creo
que Ésta es una línea de acción importante, pero hoy, no hay
presencia suficiente, ¿Cuál es la razón? ¿qué nos hace?
falta para por ejemplo hacer presencia; ahí escuché al
concejal Nelson; mostrando el problema en el norte; sabemos
que la doble calzada nos hace falta, que se terminó el
gobierno, no se pudo avanzar, pero, pero ¿qué falta
director, para que haya más presencia a las UVIS, en las
comunas con más necesidad? Quiero animarlo a que podamos,
para la temporada, prever un trabajo importante.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA – PRIMER VICEPRESIDENTE: Un minuto, perfecto.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL TITO RANGEL: un minuto,
presidente, un minuto ya termino…
que estas UVIS estén en presencia, o hagan presencia en las,
en las comunas con más, con más necesidad y termino
diciendo, ¿cómo es el plan de acción, para invertir en
materia de equipamiento; para las oficiales de tránsito,
tengo entendido que las motos ya no sirven, solo hay dos
motos nuevas, si no estoy mal; usted me confirma, pero creo
que los oficiales necesitan equipo, los radios no sirven,
las motos no sirven, algunos oficiales, los he visto andando
en las calles, con las motos personalizadas, o, o las motos
personales; no sé si es así, no, pero quisiera preguntarle
director; ¿cuál es el plan de acción, para el tema de los
equipos; porque claro, una estrategia va de la mano también,
con herramientas y sé que eh, podemos terminar este año,
invirtiendo y dejándole por lo menos un plan de inversión
serio, y ese tema tiene que ver también, con darle
herramientas a nuestros oficiales, para que trabajen de
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forma correcta y preguntarle, cómo está ese tema, de
inversión en equipamiento.
Muchas gracias, presidente. Gracias director.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Muchas gracias, honorable concejal Tito Rangel
honorable. Concejal Luis Ávila Castelblanco, tiene el uso de
la palabra.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS ÁVILA CASTELBLANCO:
Gracias presidente, por el uso de la palabra, un cordial
saludo para usted, para los honorables concejales, para el
director de tránsito, doctor Carlos Bueno, ingeniero,
perdón; Carlos Bueno, primero, hay que aplaudir eh, su
gestión, porque le dio una, como una nueva imagen a la
dirección de tránsito; para que los ciudadanos, respeten
esta, esta oficina esta, dirección y sobre todo a los
agentes de tránsito, o sea, volver a ese respeto, sobre la
autoridad, porque con el ejemplo se dan las cosas y usted
debe seguir saliendo y seguir mostrando su trabajo; pero
también hay que tener unos compromisos importantes, frente a
los ciudadanos y, y avanzar, pero avanzar de una manera
inmediata, propositiva, para darle soluciones a la ciudad;
entonces, yo como siempre he estado de la mano de ustedes y
hemos trabajado en muchos sectores de la ciudad y aportando,
de manera propositiva; pero hoy también quiero, saber cosas,
de que nosotros hemos hecho gestión, pero empieza como
paquidérmicamente otra vez, como que nos volvemos a quedar,
nos volvemos a quedar.

Y quiero tocar el tema de las zonas de estacionamiento
regulado, estuvimos trabajando desde el inicio de esta
administración y no avanza, una traba por un lado, una traba
por el otro, ya está listo el proyecto, ya lo vamos a bajar,
ya lo, lo necesitamos, es una, valga la redundancia, una
necesidad; pero no avanza, no avanza, no lo bajan, y ¿qué es
lo que está pasando? que nos damos cuenta que la gente, está
parqueando donde quiere y necesitamos mejorar esto y nos
quejamos de que el tema de la movilidad en Bucaramanga, que
no tenemos vías, que no esto, pero si nosotros mismos, somos
los que estamos montando el desorden, pero la administración
tampoco apoya; entonces, ¿qué podemos exigir? Porque
estuvimos haciendo mesas de trabajo, concejal Cristian,
muchas veces, con los diferentes directores que han estado y
con usted estuvimos también y acá me dicen: no, que el
proyecto ya está arriba, que estamos es esperando, de; qué
taza se va a poner y no pasa nada entonces es aquí donde uno
viene y a veces lo llama a usted reiterativamente; le dice
eh, doctor, ingeniero Carlos, ¿qué pasa con la zonas de
estacionamiento regulado, qué pasa, porque la gente sigue
parqueando en la 61? y Jose, si quiere vamos pasando las
fotos y ahorita ponemos el video.
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Que en la 61, que sí que la zona de estacionamiento
regulado, pero no avanza y la gente está cansada, realmente
la gente está cansada del tema de la 61 y ya no hay respeto
y yo se lo mostré a usted, con 2 ejemplos claros, donde
tractomulas, en hora pico pasando tranquilamente por la
calle 61, exactamente, se parquean ahí y descargan como si
no importe nada; seguramente es una vía de 4 carriles;
entonces es aquí donde yo le pido también, la colaboración a
los agentes y todo, pues qué, que aquellas personas que
están encargadas de los operativos y todo, pero hay que
tomar decisiones, ¿o es que estamos teniendo alguna alianza
con los empresarios? los empresarios nos manejan ahí, esa
cuadra nos la manejan los empresarios y ustedes no se pueden
acercar; porque hay de todos los tamaños, camiones ahí,
porque ya me queda la duda; entonces los empresarios mandan
ahí; entonces es ahí donde yo digo; aquí estamos en campaña
y entonces uno no puede llegar y hablar duro, porque vamos a
perder votos; no, hay que también ser honestos con la
ciudad, o esa cuadra nos la están manejando los empresarios
o tomemos decisiones; porque empecemos a hacer el ejercicio
y ahí también entra planeación; ¿qué negocios pueden estar
ahí autorizados, según el POT? también quiero saber.

Ah bueno, el tema; lo que siempre ha peleado el concejal
Barajas y que lo reitero también, es una mamadera de gallo
los taxistas en el cacique, una mamadera de gallo y
permanentemente y uno le dice, ingeniero tal cosa, sí vamos
a mandar a los agentes y los agentes están a veces por el
lado de arriba y otros por la parte de abajo; pero es una
mamera y todo el mundo lo sabe, y eso los hace quedar mal a
ustedes y a la dirección de tránsito; porque es ahí donde se
está perdiendo la autonomía y los ciudadanos qué van a
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decir, la dirección de tránsito no funciona y perdemos el
respeto.

El proceso de chatarrización, ¿qué ha pasado con esto? hemos
hablado, avanza, no avanza y allá llegamos nosotros y
hacemos visitas y todo, y encontramos toda esa cantidad de
motos ahí y que estamos haciendo el inventario, que estamos
haciendo, pero sigue igual… 2 minutos.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: 2 minutos, honorable concejal.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS ÁVILA CASTELBLANCO:
La red semafórica, sí tenemos que, mirar, hay sitios y aquí
mismo, estamos a qué, 4 minutos, 3 minutos, de los semáforos
de acá de la novena, que comunican con el puente, con el
viaducto la novena y nosotros nos damos cuenta, que esos
semáforos están intermitentes; no avanza, hay un semáforo
que está permanentemente, el que lo comunica abajo, con el
Alfonso López; que la gente hace el giro prohibido y todo y
ese semáforo no funciona; entonces pues claro, la gente hace
eso y por eso se presenta ese caos vehicular; José la el
video de la tractomula, por favor.

2:15:24 VIDEO 2:16:11

Y para finalizar tenemos que mejorar la infraestructura;
miremos esto, 7 de la noche; Bucaramanga la ciudad bonita,
pero aquí, no hay respeto por la autoridad; una tractomula,
haciendo un giro, en hora pico sin importarnos, y entonces
mi pregunta es, cómo entra una tractomula a Bucaramanga,
viniendo por él, por la autopista, llegar casi hasta la 27,
hacer todo esto y ¿nadie se da cuenta? ¿dónde está la
autoridad, dónde están las cámaras? la misma, ahí es donde
tiene que haber la articulación, de las cámaras de la
policía; notificar a la dirección de tránsito, venga, acá
están haciendo eso, vea, se dio cuenta; un giro en u.

Entonces, director, hay cosas importantes buenas, de
aplaudir, pero hay otras cosas que, hay que tener que,
ponernos el cinturón y acá, si hay que hacer los
comparendos, hay que hacer; tenemos que mejorar el tema
sancionatorio y la cultura vial, es una realidad;
necesitamos que haya esa articulación también, con el
Instituto Municipal de Cultura; para que mejoremos la
cultura vial en Bucaramanga.
Gracias presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA – PRIMER VICEPRESIDENTE: gracias a usted, honorable
concejal Luis Ávila. Honorable concejal Silvia Moreno, liga;
5 minutos.
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL SILVIA MORENO: Gracias,
señor presidente. Bueno, ingeniero Carlos, muy buenos días.
Es cierto lo que dice mi compañero Cristian Reyes, que es
obligación y deber del concejal, gestionar y aprobar
recursos y proyectos de acuerdo; que ayuden a la movilidad
de la ciudad,
porque pues, es la única forma de garantizarle a los
ciudadanos, movilidad, cultura ciudadana, red semafórica y
ese es el deber del concejal, gestionar, ayudarles a
trabajar, porque en últimas, somos nosotros, los que tenemos
el contacto con la comunidad. De ahí que se aprueben unos
recursos y ustedes hagan el uso, pero es obligación de
ustedes los funcionarios, optimizar el recurso, que el
concejal gestiona; y eso es lo que, muchas veces, no se ve.

Aplaudo sobre manera, que salga a las calles, estoy de
acuerdo, debe salir a las calles, es un trabajo que se debe
seguir haciendo, seguir acompañando a su equipo de trabajo,
los agentes de tránsito, como lo dice mi compañera Carolina,
agentes de tránsito, héroes sin capa; pero la optimización
del recurso también se ve, cuando no falla lo administrativo
y en eso, tránsito está mal, mal, mal muy mal, porque no hay
administración, por eso decimos hoy, las instalaciones del,
del tránsito de Bucaramanga; no se caen a pedazos, se está
cayendo totalidad. Interesante entonces, optimizar el
recurso desde ahí; optimizar el recurso en la red
semafórica; ya lo dijo mi compañero, hay algunos semáforos
que no funcionan y desde ahí, la ciudadanía expide, eh pide,
¿cómo se optimiza el recurso?

Siento que, nos debe una explicación, con respecto; pues al
consejo y a la ciudadanía, con respecto a la, al proyecto de
reorganización; ¿cierto?, porque, pues no lo mencionó en su
informe, tampoco en su intervención y siento que, eso es
darle la espalda, a las preguntas que tiene la comunidad,
con respecto a tránsito.

señor presidente, por el uso de la palabra; muchas gracias.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA – PRIMER VICEPRESIDENTE: muchas gracias, honorable
concejal Silvia, por el buen uso del tiempo, muy bien.
Honorable concejal Jorge Flórez, tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE FLÓREZ: Gracias
presidente. Yo sí extraño que, en el informe del director de
tránsito, hoy, yo no sé si, usted no tenía claro director,
¿usted sabe por qué adelantaron este informe de gestión?,
que usted no tenía preparado para hoy, se lo pusieron para
hoy, porque había un interrogante, por un contrato de la
administración de Bucaramanga, para hacer una
reestructuración de tránsito y ese era el gran interrogante;
queríamos que nos dijera, es una contratación del primer
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semestre, al parecer asciende a los 160 (ciento sesenta
millones de pesos mcte) el contrato de la reestructuración,
se contrató ya va en tercera fase y, lo que queríamos saber,
era ¿cuál eran las conclusiones del contrato? aquí algunos
dijeron: no, es que van a reducir personal, otros dijeron,
no, es que posiblemente se va a crear personal y yo digo, si
la conclusión del contrato es que, todo está bien y nada va
a seguir; a mí me parece que ese contrato, como dijeron los
agentes, que les dijeron que, tranquilos, que no va a pasar
nada; pues lo que, lo que hay es, un detrimento patrimonial;
yo no contrato por 160 (ciento sesenta millones de pesos
mcte), una empresa para que me diga que, en últimas no va a
pasar nada, que tranquilo todo el mundo; nos gastamos 160
(ciento sesenta millones de pesos mcte), pero no era para
pasar nada y me preocupa a mí, porque Cárdenas sí ha sido
muy eficiente en contratar y tercerizar servicios que, luego
los que terminan siendo golpeados, son los trabajadores de
las, de que le prestan un servicio a la ciudad.

Verbigracia el debate que hemos dado acá, con el tema de las
señoras que les hacían el aseo a las instituciones
educativas. Ayer le subí un Twitter, para que viera,
subcontrató el aseo de las plazas de mercado, antes la hacía
la EMAB y la señora que hace el aseo, lleva un pote amarrado
a la mano recogiendo la basura, cuando la EMAB, lo hacía con
un carrito y unas escobitas. Esa es la contratación que
quita, que teníamos antes, para traer una tercerizada, que
deja en peor situación al trabajador. Ese es el alcalde de
Bucaramanga.

Pero bueno acá no se dijo nada y yo espero que, ahorita que
usted tome la palabra, aclare qué fue lo que pasó con ese
contrato realmente y yo sí le pido que, por escrito, me
mande todo el detalle del informe y el avance que haya, esa
empresa
que contrató la reestructuración al día de hoy, ¿en qué va?

Otro tema que me preocupa sobre manera, es que uno va a la
dirección de tránsito, que es una de las que más recauda
dinero, de las entidades que más recauda dinero y realmente
que, uno siente pena ajena por esas instalaciones; eso
parece que ya se fueran a caer la humedad; las motocicletas,
los mismos agentes les toca hacer el mantenimiento, muchas
veces, o sea el servicio, o sea, como si no importara cómo y
en qué condiciones, está funcionando la dirección de
tránsito de Bucaramanga. Y allá va uno a hacer, a hacer una
diligencia y ve la situación de decadencia que hay.

Yo no tengo ningún problema en que salga o se quede, en su
oficina, lo que sí le pediría es que tenga un Norte, tenga
un Norte donde hacía, hacia dónde va; porque usted habla de
la movilidad sostenible y la movilidad sostenible, como
usted lo sabe, es invertir la pirámide de la movilidad;
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invertir la pirámide de la movilidad, también implica que yo
le doy prioridad a la educación vial. Concejal Tito, que no
sé si está, muestra la proyección, la inversión más pequeña
es en movili, cultura vial, en educación vial y yo no sé en
qué ciudad viven los concejales, que me antecedieron la
palabra; pero esto es un caos, Bucaramanga es un caos en
movilidad; esto es transitable, es que hay estudios que
dicen que, no andamos a más de 20 km por hora y eso ya ni
siquiera es entre semana y en horas pico, es a toda hora y
los sábados también, y entonces venir a plantear que,
tenemos una red de, de semaforización actualizada, cuando yo
soy un usuario vial y sé que los semáforos de Bucaramanga,
muchas veces no sirven, por principales vías, ni qué decir
en la periferia de la ciudad; por principales vías no
sirven, o sea uno puede estar en su oficina, yo no lo voy a
criticar, si usted quiere salir a la calle, o estar en su
oficina, pero tener un norte, yo qué, ¿cuál es mi política
pública de movilidad?.

Nosotros estamos creciendo con un parque automotor
desmesurado; usted lo sabe qué, va a llegar el momento donde
vamos a tener más carros, que personas en Bucaramanga. Y
eso, digamos, yo puedo seguir haciendo matrículas y decir,
mire cómo me ingresa más dinero, porque estoy matriculando
más motos; creo que las motos del área metropolitana, ya
ascienden al medio millón de motocicletas y yo puedo seguir
matriculando y puedo seguir matriculando vehículos, pero las
vías van a seguir colapsadas, si no hay un giro inmediato,
de la próxima administración que viene, en la política
pública de movilidad, con lo que tiene que ver con una
movilidad sostenible; le digo a Bucaramanga y la los
concejales que están hoy; no va a haber movilidad en esta
ciudad y lo que vamos a tener es un caos y ese caos es lo
que llevó, a lo que pasó este año; a una incultura, donde
terminamos agrediéndonos en la vía pública, donde termina el
ciudadano de a pie; enfrentándose al agente de tránsito, que
no tiene…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: honorable concejal, 2 minutos, perfecto.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE FLÓREZ: gracias
presidente.
… Que no tiene por qué soportar, también los ataques del
pea, del usuario de la vía pública, sea peatón, o sea que va
en el vehículo, pero es producto, de ese colapso que hay, y,
y yo termino con lo siguiente, presidente; mire, según él,
el informe que nos entregan hoy; la principal causa de
accidente de tránsito en Bucaramanga, es el irrespeto a las
normas de tránsito, el eh, un poco más del 30%, ¿qué me dice
a mí esa causa? que yo voy a hacer mi esfuerzo principal, es
en educación vial, eso es lo que me está diciendo esa causa.
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Y quisiera tocar otros temas, presidente, con, que tienen
que ver con el plan maestro de movilidad, pero seguramente
no, no lo voy al, no, no lo alcanzaría acá, porque yo leí la
actualización de la red semafórica, también dice que está en
fase 3, yo quisiera preguntarle también al director de, eh,
eh, de tránsito de Bucaramanga; ¿cómo eso se articula ese
plan de actualización semafórica? ¡en qué va y cómo se
articula con el plan de maestro de movilidad? porque uno ve
unas cosas, en el plan maestro de movilidad que, nunca
pasan; aquí, lo que pasó por ejemplo, en el plan de
desarrollo y en el plan maestro de movilidad, tenía que
hablar, aumentar el tema de la movilidad sostenible y los
kilómetros de ciclo infraestructura; lo que pasó fue que, en
este periodo, se desmontaron espacios de ciclo
infraestructura, y si está mal, hay que corregirla, pero en
eso es que va la pirámide de movilidad, porque la pirámide
de la movilidad; primero el peatón, la ciclorruta, el
transporte masivo, el transporte compartido y todo eso. es
lo que uno no ve en su informe, señor director de tránsito.

Y, yo sí quisiera que antes de irse, si no, si no, si no se
va a hacer finalmente toda la, la contratación; sí presenten
una hoja de ruta, al próximo alcalde, al próximo concejo; de
qué se debería hacer, en materia de movilidad, porque
obviamente, en materia de movilidad, los problemas están
diagnosticados; el tema es, ¿cuáles son las soluciones para
Bucaramanga?

Muchísimas gracias presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Muchas gracias, honorable concejal Jorge Flórez.
Continuamos con el honorable concejal Danovis Lozano,
partido verde.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DANOVIS LOZANO: Gracias
presidente, compañeros, compañeras que nos acompañan en esta
jornada.

Eh, varios temas, eh, primero eh, con lo sucedido en la vía
Bucaramanga – Barranca, pues, todos sabemos que el tráfico,
pues tiene que desviarse por el norte de Bucaramanga,
Rionegro y dar esa vuelta y, pues, muchos habitantes del
Norte me, me han escrito, acerca pues, que el tráfico ha
incrementado un montón y que faltan agentes en esa zona,
para regular el tráfico; debido pues, a esta urgencia que
sucedió, que nadie puede controlar, pero que ha aumentado
este flujo vehicular de carga pesada, de varios vehículos y
pues me han solicitado el acompañamiento de la dirección de
tránsito, para regular este transporte; debido pues,
mientras se logra solucionar, o habilitar el paso, para
comunicarnos con el municipio de Barranca; entonces se hace
importante atender esa solicitud de los habitantes del norte



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 47

de 81

FOLIO 1

de Bucaramanga, que requieren la presencia del tránsito para
regular este tráfico pesado, que en, en estos momentos pues
aumentó considerablemente. Esto en un primer modo.

Segundo modo, pues con la decisión del juzgado quinto
administrativo, eh yo, pues se me ocurren acá varias
preguntas; la suma que debería devolver la dirección de
tránsito, ¿a cuánto asciende?, ¿cuánto es el valor que,
supuestamente pues, toca devolver? Eh, financieramente
hablando, estábamos revisando y este tributo representa
aproximadamente el 15%, de los ingresos de, de la entidad;
entonces esta decisión, puede poner en riesgo las finanzas
de la dirección de tránsito, eh quisiéramos que nos aclare
esto, eh, también que nos dimos cuenta que, la suspensión
del cobro se había ordenado, eh en el 2022; pero nos dimos
cuenta que
se cobró noviembre y diciembre; ¿esos dineros se devolvieron
ya, o no se han todavía, pues, devuelto? Eh, ¿piensan
requerir o, o hacer algo al respecto? ¿algún mecanismo o un
recurso, contra la decisión que se tomó?; piensa ser la
dirección de tránsito, esta defensa jurídica de la entidad,
eh, ¿cómo la tienen pensado?

Y ya para finalizar, el tema que siempre me he referido yo
y, hemos estado trabajando durante estos años de la cultura
ciudadana, de la prevención y el respeto a las normas de
tránsito que, sigue siendo fundamental; ya lo decía mi
compañero Jorge, una de las principales causas de la
accidentalidad, en la ciudad de Bucaramanga, es esa falta
del cumplimiento a las normas básicas de tránsito, cómo
respetar el semáforo, darle paso al peatón, no subirse al
andén, entonces, todavía se hace necesario, seguir ahondando
y ya, en estos 2 meses, que quedan director, pues seguir en
el tema, yo creo que es fundamental; yo espero que el
próximo alcalde de Bucaramanga, le ponga el diente a este
tema, que es la prevención y la cultura ciudadana, porque
siento que Juan Carlos Cárdenas, se quedó corto en el tema,
no lo atendió como, como creo yo, debería haberlo, pues
atendido, en materia de, un eh, un ataque frontal, con
cultura ciudadana, con artistas, con diferentes
herramientas, que se le podrían brindar, para que el
ciudadano; a esto toca enseñar, esto nos toca muchas veces,
mediante la educación, para que las personas vayan tomando,
aprendiendo, tomando conciencia y este es un reto gigante
que tenemos como Bumangueses, como Santandereana; de volver
a recuperar ese respeto y la cultura ciudadana vuelva a ser
parte integral de nuestras vidas.

Gracias por el uso de la palabra presidente, muy amable.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Muchas gracias, honorable concejal Danovis
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Lozano. Tiene el uso de la palabra, compañera, honorable
concejal Luisa Fernanda Ballesteros.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUISA FERNANDA
BALLESTEROS: gracias presidente por el uso de la palabra.
Eh, también, dar un reconocimiento al avance que se, se ha
tenido en la ciudad de Bucaramanga, eh sobre todo con
respecto al tema de, de autoridad y de respeto, que debe
generar y que se debe seguir trabajando en nuestra ciudad,
por parte de la dirección de tránsito y de nuestros agentes,
que para nadie también es un secreto que, hay muy pocos, a
nivel de la necesidad, que tenemos como ciudad.

Hoy me quiero referir, ya que este es, casi el último
informe que vamos a recibir, desde la dirección de tránsito,
para nuestra ciudad, con respecto al estacionamiento
regulado, o a las zonas azules; el concejal Ávila lo
mencionó, eh,
pero también es muy importante, en estos momentos; desde el
sector eh, empresarial de nuestra ciudad, recibir una
respuesta, o recibir simplemente, lo que siempre han, eh, eh
preguntado, con respecto a estos estacionamientos; ya que
para nadie es un secreto que, tenemos aproximadamente 5000,
eh, en el déficit de parqueo a nivel de ciudad, entre 4000 y
5000 y obviamente, las zonas azules, o los, o los
estacionamientos regulados, no van a, no van a resolver como
tal, pero desde mi perspectiva, director; siento que sí es
una manera de decirle al ciudadano, bueno, nosotros como
administración, podemos colocar una solución a la mitad de
la mesa, que es un estacionamiento regulado, o simplemente
poder, eh por medio de los estudios que ustedes tienen,
saber sí y saber no, dónde se pueden estacionar y ahora,
desde el, desde el, desde el tema empresarial; ustedes qué
van a colocar también, porque es un tema de parte y parte.

Igualmente, ha pasado con la respuesta, sé que esta
respuesta no es, no es 100% eh, competente desde la
dirección de tránsito, pero sí los parqueaderos regulados, o
los parqueaderos, perdón, los parqueaderos compensatorios,
por parte de los empresarios, también es una estrategia que,
se debe unir.

Hay un presupuesto cercano de 3,000 (tres mil millones de
pesos mcte), que está ahí en stand by, y siento que, de la
parte administrativa, tampoco es una, un buen mensaje, tener
recursos quietos y tener una estrategia que, realmente, en
mi concepto y con todo respeto, siento que ha faltado
simplemente, voluntad de realizarlo, porque los espacios
están y es un y es simplemente poder organizar lo que ya se
está haciendo de manera desorganizada, porque es un juego
entre, entre estacionar, entre el cepo, entre quitar, sí; y
si la ciudad se está eh, viendo realmente eh, con un tema,
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con un tema de afectación; tanto en el recaudo, como en el
desorden.

Decía el concejal Ávila y la verdad, compañero; yo iba a, a
mencionarlo, porque yo he preguntado y este ha sido un
proyecto que ha estado en cabeza del concejal de Ávila y el
concejal Cristian Reyes, pero desafortunadamente se
terminaron los 4 años y no se le ha dado solución; yo quiero
hoy llevar una respuesta, sobre todo al gremio que, que
represento y a las personas más cercanas, que es el sector
gastronómico; porque han sido una de las preguntas más
sonadas, con respecto a los candidatos de la alcaldía; ¿qué
es lo que va a pasar con el estacionamiento, por parte de
estas 2 variables, tanto las zonas azules, como los
parqueaderos compensatorios que, deben tener responsabilidad
directamente de las personas, dueño de los locales.

Muchas gracias director y presidente, por el uso de la
palabra.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Muchas gracias a usted, honorable concejal Luisa
Fernanda Ballesteros. Terminamos con el honorable concejal,
Leonardo Mancilla, Alianza Social Independiente, ASI.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA:
gracias presidente. Bueno, primero, saludar a los
funcionarios de la administración, a los funcionarios de la
dirección de tránsito a su director, por supuesto saludar, a
los agentes de tránsito que, son los que le colocan el pecho
a la movilidad de nuestra ciudad. Les reconozco y mi
admiración por el trabajo que, siempre ejercen en la ciudad,
porque hoy vivimos en una ciudad intolerante, donde un
agente de tránsito, siempre sale expuesto es a ser golpeado,
insultado y a veces es porque, los mismos mandatarios, han
hecho que se le tenga rabia, a estas personas que, son las
que trabajan porque Bucaramanga siempre tenga, una movilidad
adecuada.

A mí me preocupa mucho, director, nosotros que días
escuchamos algunos funcionarios, algunos agentes y lo que yo
entendí es que, se estaba haciendo una modernización a
escondidas; ellos nos manifestaron, de que no sabían, de que
había unas planillas, donde a ellos no se les dijeron nada y
que este contrato que, ya han dicho mis antecesores, no lo
conocían y un trabajador, que esté preocupado si lo van a
correr, a echar; pues no va a trabajar adecuadamente. Yo sí
quiero que le diga usted a la plenaria, en qué va eso, por
qué no se les ha dado a ellos la información adecuada, y al
igual que el concejal Jorge, también le pido por favor que
me pase todo lo que se ha hecho a la fecha, de este contrato
de modernización; porque si no lo hacen ustedes, nos toca a
nosotros como concejales, decirles a ellos qué es lo que
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está pasando, porque entiendo el temor de ellos; estamos
cuidando es la papita de que ellos llevan a la casa.

Otra cosa, nosotros a principio de año, aprobamos el año
pasado, perdón; un presupuesto para cámaras y unas grúas;
quiero saber si ya se compraron las cámaras, si no se
compraron; ¿dónde está esa plata y en qué se utilizó?, al
igual que las grúas; porque yo no he visto una grúa de
dirección de tránsito, nueva en Bucaramanga, y ¿qué pasó con
la plática de las cámaras, director?

Y, por último, yo aplaudo lo que están haciendo en cabecera,
en salir en hacer esos controle, pero también Bucaramanga
hoy, el caos vial es inmenso; la diagonal 15, lo invito
director, a que se pase a las 6 de la tarde por ahí, es un
caos; ya los vehículos, las motos son constantes y no
solamente a las 6 de la tarde, es durante todo el día. La
movilidad en Bucaramanga hoy, está hecha un caos.

Hicimos un convenio con la policía, ¿cómo está funcionando
ese convenio, en qué sectores se, a qué sectores se envía?
porque es que yo paso por la carrera 18 con calle 34 y nunca
veo ni un policía, ni un agente de tránsito, director; la
diagonal 15, abandonada también. Yo creo que hay sectores,
sobre todo en el centro de la ciudad, que le tenemos,
tenemos que ampliar esta movilidad, o sea, tenemos que dar
solución.

Hoy, nosotros, que estamos día a día en la calle, escuchando
la gente; son dos problemas, la delincuencia y la movilidad
y en cabeza suya está, ayudarnos a solucionar esto, la
movilidad de Bucaramanga. Entonces, a mí sí me gustaría
saber, por qué en estos sectores de la ciudad, no se hacen
los controles, viales junto con la policía, con, con este
convenio.

Muchas gracias presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: muchas gracias a usted, honorable concejal
Leonardo Mancilla. Ha pedido el uso de la palabra, honorable
concejal Robin Hernández; tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL ROBIN HERNÁNDEZ: Gracias
presidente. Pues sé que repetir mucho, lo que lo que han
dicho mis compañeros; primero que todo pues, saludar al
director, aquí a todos esos agentes de tránsito, que siempre
nos acompañan, que trabajan día a día, que trabajan por el
tema de la movilidad pero; acá lo que dijo mi compañero
Leonardo, ya lo han manifestado, pues de verdad, director;
importante saber todo lo que ha pasado con este tema, ese
ruido del tema que se lleva; porque es que, la preocupación
de los funcionarios y de toda la planta, es bastante fuerte,
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es saber qué estudios laborales se han hecho la carga
laboral, saber si se va a reestructurar, si se van a
suprimir, si no se van a suprimir, si va a ampliar, ¿qué
cargos se van a ampliar? ¿por qué se van a ampliar? o sea,
es saber todo lo que está pasando con ese estudio; porque
necesitamos que, primero pues, de alguna manera, siempre que
se hagan esto, se hable con el personal internamente, con
los sindicatos, con todo se socialice; porque es que, he
escuchado que no se han socializado esos temas y que ellos
tienen esa, esa incertidumbre. Nosotros también necesitamos
conocerla, necesitamos saber qué es lo que está pasando,
porque pues de alguna manera, eh, eh toda la preocupación de
ellos y de los Bumangueses; es importante saber, qué está
pasando en la dirección de tránsito, con respecto a eso; o
sea, es saber todo, ¿qué avances van? ¿qué cronograma
tienen? todo ese tema es, y hay que, de alguna manera,
socializarlo con todo el personal, para que ellos tengan
claro y además de eso pues, nosotros también queremos
conocerlo acá, en el recinto y saber de antemano y como les
digo, también pues, saber, conocer el documento y tener
todos los avances y todos los informes que han entregado,
¿cómo va?

Y segundo, pues de acuerdo con el concejal Danovis, en el
tema del, de lo del Norte; ¿qué días, para poderme movilizar
desde la virgen, al café Madrid, fueron 45 minutos; entonces
¿qué estamos haciendo, para dar movilidad, por ese lado del
sector del Norte; que Dios quiera, avance en algún momento,
esto de la doble calzada, la virgen, la cemento; pero
mientras hay que darle movilidad y solución a las personas
del Norte, porque es que, qué días hablaba con una señora,
que trabaja en San Andresito y para poder llegar a su casa,
todos los días gasta hora y cuarto, para poder trasladarse
de San Andresito, al norte de Bucaramanga; entonces de
verdad, hay que buscar una solución inmediata, hay que
poderle ayudar a esos habitantes del Norte, que hoy, de
alguna manera, están sufriendo ese flagelo de tanto tiempo.
Si ustedes se ponen a calcular aquí, rápidamente señor
director, esas personas que trabajan en el centro de
Bucaramanga, que viven en el norte o, en San Andresito la
isla, en este en este caso, especialmente cerca San
Andresito La Isla, gastan hora y cuarto, para poder llegar
de noche a sus casas y 45 minutos para eh, ir de su casa al
trabajo o sea, está gastando 2 horas de su vida, o sea son 2
horas de su vida, solamente en la movilidad; entonces hay
que revisar ese tema, por favor señor director, tener en
cuenta, ¿listo?
Muchas gracias, señor presidente solo quería.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Muchas gracias, honorable concejal Robin
Hernández. Terminamos con el concejal Otero, partido verde.
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL MARTÍ JESÚS OTERO LEÓN:
Muchas gracias, señor presidente. Un saludo para el
director, un saludo para mis amigos, los agentes de
tránsito, que me lo encuentro muy de seguido, operando en la
ciudad.

Señor director, yo sí, con todo respeto, quiero decirle que,
yo no he visto, la mejoría de movilidad en la ciudad. Que no
voy a entrar en el tema de que, si usted salga o no salga,
es bueno o es malo; como dijo el concejal Flórez; yo
realmente lo que necesita, o lo que necesita la ciudad, es
ver qué, que la movilidad mejore; si lo logra saliendo,
¡excelente!, pero necesitamos ver resultados; lo que no se
mide, lo que no se pueda medir en un indicador, no sirve.

Eh, también estoy de acuerdo con el concejal Flórez, que lo
más importante era saber lo del contrato de
reestructuración, si es cierto o es mentira lo que se habla,
desde el punto de vista, de que se va a crear nuevos cargos,
o se va a sacar personal, es importante saber eso.

También, aprovecho para decirle que, el, el problema de la
ciudad es grande, desde materia de accidentalidad vial y las
causas más importantes que se presentan, son la evasión de
las señales de tránsito, los cruces prohibidos y pasar los
semáforos en rojo. Esto es claro, que esto sucede es, porque
no hay una cultura vial, señor director; no hemos visto los
Bumangueses, el de, la voluntad de implantar en la ciudad,
una verdadera cultura vial; hay que generarla, hay que crear
en la gente, el deseo de esta cultura vial; no solamente,
como lo he visto en otras ocasiones, entregando cartillas, o
esporádicamente, saliendo en las zonas de la ciudad, o en
los semáforos, estar diciendo que pasen, o que pasen por la,
por las cebras; lo importante de la cultura vial, es que es
un hecho metropolitano que, ya está implantado o se ha
manejado. En octubre del 2022, se realizó un debate de
control político, sobre la lo que atañe a cultura vial; pero
eso no se ha visto, que se haya realizado.

Tengo una última pregunta que me gustaría que me la
contestaran; en las actividades específicas, dice que se
están invirtiendo de cultura vial, 347.000 (trescientos
cuarenta y siete mil millones de pesos mcte) y me gustaría
saber, ¿cuánto se ha ejecutado de esa par, de esos 347.000
(trescientos cuarenta y siete mil millones de pesos mcte),
perdón, 347.000 (trescientos cuarenta y siete mil millones
de pesos mcte), perdón, aclaro 347.000 (trescientos cuarenta
y siete mil millones de pesos mcte), entonces director;
verdaderamente, nosotros necesitamos movilizarnos; 347
(trescientos cuarenta y siete millones de pesos mcte),
perdón, 347 (trescientos cuarenta y siete millones de pesos
mcte), qué pena con ustedes.
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Señor director; realmente, la ciudad necesita movilidad,
necesita soluciones y como hablábamos, hay que tener
indicadores, si no hay indicadores se pierde cualquier
trabajo que se realiza. Muchas gracias.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: muchas gracias, honorable concejal Otero.
Ingeniero Carlos Enrique Bueno, director de tránsito de
Bucaramanga, tiene el uso de la palabra, 30 minutos, para
dar respuesta a los honorables concejales.

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA –
DIRECTOR DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: bueno,
muchas gracias por las observaciones; voy a tratar de tocar
los puntos clave, eh que recojo en la mayoría de
intervenciones; hay unos puntos recurrentes que, voy a
tratar de abordar, eh pero quisiera par, partir por, por lo
que dice el concejal Otero, eh, eh, yo soy ingeniero y
efectivamente el debate, se hace es con números y los
resultados se muestran es con cifras; entonces la cifra más
importante, es que tenemos la, la menor accidentalidad de la
última década, que no se veía hace 10 años, donde había la
menor, la mitad de los vehículos, que habían en Bucaramanga.
Y eso lo hemos logrado, recuerden que yo solamente llevo 10
meses en la entidad; si de pronto hubiera tenido más tiempo,
pudiéramos haber logrado otro tipo de cosas; pero gracias al
esfuerzo, de los compañeros del cuerpo de agentes; hemos
logrado obtener esa cifra, que no se veía en la última
década, con una reducción de casi el 20% de las personas
accidentadas en la calle. Ese es digamos el gran punto
fuerte.

El otro punto es que, aún con los escasos recursos de
personal y equipos que tenemos en la entidad, hemos podido
realizar, o hemos podido implementar medidas que, han
mejorado de forma eh, de forma contundente, los tiempos de
viaje; por ejemplo sobre la autopista, la autopista sigue
presentando demoras; pero según datos duros de base; gracias
a la medida que implementamos, donde damos eh, preferencia
al carril exclusivo, lo estamos cuidando y aparte de eso,
les dimos preferencia a los taxis; en hora pico, se puede
observar una reducción del 30% de las demoras, dado que
muchas de las personas que, ahora circulan por la autopista,
lo hacen en taxi. Esa es otra cifra dura.

Otra cifra dura, es la percepción que se tiene sobre la
entidad, desde que llegamos, digamos, a trabajar con nuestro
grupo de agentes; hasta el momento que ha mejorado de forma
sustancial, el respeto, si bien, todavía se siguen
presentando situaciones complejas, tenemos un mayor respeto
por parte de la ciudadanía.
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En el tema administrativo, hace 30 años, nunca se tenía un
inventario de patios que, en este momento ya se va a
culminar.

Eh, hemos estado implementando toda la serie de, de, de la
introducción de la tecnología a todos nuestros controles,
temas de cámaras; ahora con el tema de cámaras, foto multas
que viene; entonces, se han hecho una gran cantidad de
proyectos y de avances con datos duros; en solo estos 8, 10
meses en los que yo he estado y precisamente, por el trabajo
de calle y de estar metido en todos los procesos, que tiene
la entidad; si uno no conoce el problema y no lo vive, no lo
puede solucionar. Entonces yo creo que la estrategia ha
funcionado y la vamos a seguir implementando, porque si los
números están dando buenos resultados, quiere decir que, el
camino es por ahí.

Y un número muy importante, que recalco la intervención de
la concejal Marina, que se hablaba de que, desde el punto de
vista administrativo, el tema está descuidado; el punto
administrativo, nos lo dicen los números y como lo reflejaba
ella, por primera vez en mucho tiempo, tenemos un superávit
de más de 3,000 (tres mil millones de pesos mcte) en la
entidad y eso, lo que demuestra es que, se está haciendo un
buen trabajo en calle, reduciendo accidentes y se está
haciendo un buen trabajo de optimizar, todos los temas
internos, para poder garantizar, que los recursos en este
momento de la entidad, tanto, ejecución de ingresos,
egresos; nos dé un superávit, que no se había mostrado en
otras en otras administraciones en la dirección de tránsito.

Ahora, partiendo de eso, voy a explicar, desde el punto de
vista técnico, porque mi lenguaje es netamente técnico, el
proceso de rediseño que se está llevando a cabo, en la
dirección de tránsito. El proceso que se está llevando a
cabo, se está llevando con una metodología; hay 2, podrían
haber, haber sido 2 metodologías, que se implementarán, para
hacer ese rediseño y ¿por qué estamos haciendo un rediseño?,
porque como ustedes mismos lo han dicho, hay un montón de
problemas estructurales, que todavía tienen que mejorarse
dentro de la entidad y no estamos hablando de personal,
estamos hablando, en su gran mayoría, de procesos.

En todo este año, hemos venido mejorando todos los procesos;
el rediseño, no necesariamente incluye meter o sacar
personal; lo primero que yo haría y yo se lo decía así, a mi
cuerpo de agentes y, y a todos, a todos los representantes
con los que estuve eh, con ellos; gracias al trabajo que yo
he hecho en campo e internamente, estoy completamente
convencido que, la planta de personal en este momento, debe
mantenerse, o en algunos casos, tendrá que generarse algún
tipo de cargos, para mejorar los procesos.
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Para mí, desde el punto de vista técnico, es impensable
creer que, puedo trabajar con menos gente de la que tengo,
es imposible, es imposible porque son muchísimas las labores
que tiene que atender la dirección de tránsito; tanto es,
que, con la introducción de la tecnología, cuando metamos
cámaras, tampoco podemos prescindir del personal, porque
tenemos áreas de la ciudad que, como ustedes dicen, oiga y
el barrio acá, la Victoria, la Ciudadela; tenemos muchos
barrios descuidados de la ciudad que, desafortunadamente, no
podemos atender, porque el personal es insuficiente. En este
momento, estamos concentrados en los sectores céntricos de
la ciudad, cuando haya tecnología, nuestros agentes van a
poder ir a los barrios y a mejorar otros sectores de la
ciudad; entonces solamente,
desde el punto de vista técnico, es infactible, reducir la
planta de personal; entonces este no es un tema de querer o
no querer, es un tema eh, es un tema, que se habla con
cifras, con números y con estudios técnicos.

El único, el último análisis que hicimos el día de ayer,
efectivamente eso arroja el estudio técnico, el estudio
técnico, efectivamente arroja que, en este momento, no
podemos hacer reducción de personal, eso digamos, es ya
cuando no está metido, en el que hacer de la entidad,
entiende por qué no se puede reducir. Ahora qué viene,
terminar el estudio de cargas laborales, para entender, si
se pueden reasignar labores, dentro del mismo personal y que
me lo manda la ley, no es que a mí se me ocurrió, me lo
manda la ley, tengo que hacer el estudio de cargas laborales
y tengo que hacer el estudio, de cargos provisionales, que
me lo manda la ley, por decreto o por directiva
presidencial. Pueden, o no pueden darse cargos
provisionales, eso lo dará el estudio técnico, totalmente
sustentado.

Entonces, la primera conclusión que llevamos, hasta este
momento, en el estudio, es que, el principal foco del
rediseño en este momento, está en mejorar los procesos. Ese
es el primer punto, en mejorar los procesos, los grupos de
trabajo, en mejorar los procedimientos, porque en muchos de
los casos, tenemos atrasos de décadas, en este tipo de
situaciones.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE FLÓREZ: presidente

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA –
DIRECTOR DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: dos

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE FLÓREZ: es que
quisiera…
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INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA –
DIRECTOR DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: en dado caso
que se requieran cargos, y también lo de…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: señor director, un momento, una moción, concejal
Jorge Flórez.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE FLÓREZ: es que
quisiera que aclarara, porque no entendí el momento donde
dice, que el tema de provisionales; que hay una orden
presidencial de, no entiendo, si es de, salir de las
provisionalidades o de establecer la planta…

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA –
DIRECTOR DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: temporal; ahí
hago la claridad, cargos temporales.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE FLÓREZ: ¿Cómo es?

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA –
DIRECTOR DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: cargos
temporales. ¿Me pueden decir el decreto? Decreto 1809, la
presidencia, donde se dice, que se tiene que hacer el
estudio, de si se requiere o no, planta temporal en la
entidad. Entonces, es un estudio mandado por la ley, o sea,
no es que yo me la estoy inventando y sacar pruebas …

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA: Que
pena, director, es que…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Siga, concejal Leonardo.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA: en
mi ignorancia, no sé qué es la diferencia, entre un cargo
temporal y una provisionalidad; entonces si nos la pueden
aclarar.

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA –
DIRECTOR DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: es
temporales, el término exacto, es temporales. Que, en dado
caso que se requiera, lo dice, digamos lo que me dicen,
digamos, los abogados, es, y también…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN REYES:
presidente…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Honorable concejal Cristian Reyes.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN REYES:
presidente, entiendo muy bien lo que es el rediseño, para
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fortalecer procesos; primer punto, válido; segundo punto, si
lo que queremos es evitar tanta contratación de CPS’s para
mayores

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA –
DIRECTOR DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: Exactamente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN REYES: cargos
temporales, como lo tiene la procuraduría, como lo tiene la
contraloría y como es directiva la línea, de tanto evasión
de los, de lo que son los derechos de los trabajadores, pues
es válido pero, hay que dejar varias claridades; primera,
para hacer eso, nosotros tenemos que tener sustento también,
tanto jurídico como económico, saber de dónde va a salir la
plata, ¿no?; entonces la dirección de tránsito, este año, lo
que hemos hecho es, hacerles adiciones, adiciones,
adiciones, desde el nivel central; algo que no ocurría en
muchos años, lo hemos logrado, que a la dirección de
tránsito, se le ayude de la administración central; pero
tiene que venir, la pregunta es: ¿tiene que venir ese
rediseño al concejo? no lo pueden hacer de manera
unilateral, para mi concepto no…

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA –
DIRECTOR DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: exactamente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN REYES: y traer
el sustento, de dónde sacaría la plata; porque si estamos
hablando que la entidad tiene serios problemas económicos,
no podríamos decir que, vamos a nuevos cargos temporales,
que de pronto tenga una carga; al menos que usted le pague a
una CPS, 3 (tres millones de pesos) y el cargo temporal
pues, valga 182 y con el restante, es que va a suplir el
tema.

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA –
DIRECTOR DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: Sí,
totalmente, todo está sujeto a la restricción financiera y
eventualmente lo que, lo que dice digamos, la directiva es,
hacer el, se requiere hacer el estudio de forma preventiva,
para prever si, eventualmente hay la opción de, de hacerlo;
pero todo bajo la restricción financiera. Entonces es
solamente, en este momento un estudio; por eso el principal
foco, el principal foco del rediseño, es mejorar el tema de
procesos, sin sufrir temas de cambio de, de la planta que,
actualmente se tiene, porque es inviable. Entonces ese es el
primer punto, para dejarlo totalmente claro.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN REYES: pero,
presidente; tiene que pasar por el concejo de la ciudad.
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INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA –
DIRECTOR DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: claro, tiene
que pasar, tiene que escalarse a

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN REYES: todos
los trámites.

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA –
DIRECTOR DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: claro, toca
escalarse internamente y después al concejo, o sea, eso va a
sufrir toda una serie de filtros, en dado caso que, tengas
que hacer algún tipo de ajuste, que se, que se haga ahí,
desde el punto de vista administrativo.

Eh, el otro punto que tocaban, es el tema del contrato de
seguros; que me decían que, por qué no adicionar más y por
qué pasarlo a la vigencia. El contrato se contrató por 2
años; ya se le hizo la adición permitida, que era un año
más; entonces, en este momento, la ley me exige que, yo
vuelva y haga el concurso, para sacar el nuevo contrato de
seguros. Yo no puedo adicionar más del 50% del contrato, ya
se hizo; entonces yo no puedo violar la ley, en este caso
no, lo estamos haciendo para no violar la ley.

Y el otro elemento es, que me dicen, digamos, este tipo de
contratos, no tienen problemas de vigencia, eh precisamente
por la naturaleza que tienen; entonces hay esas 3 razones,
no tienen problema de vigencia, por la naturaleza que
tienen, como los contratos de vigilancia, etcétera, etcétera
y 2, es un contrato que ya tenía 2 años, se le hizo una
adición de una y el contrato ya no permite más adiciones;
¿qué queda? sacar el concurso, ¿sí?

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA – PRIMER VICEPRESIDENTE: honorable concejal Carlos
Barajas

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS:
director, y en ese adicional de ese año, eh ¿cuándo se
vencen esas pólizas? o sea, ¿hasta cuándo va ese, ese año,
es si las pólizas, ¿hasta cuándo están vigentes en ese
adicional, de ese año?

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA –
DIRECTOR DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: me dicen que
las pólizas tienen una cobertura, 6 meses después del
vencimiento.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS: por eso,
¿hasta cuándo va? ¿hasta cuándo va?
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INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA –
DIRECTOR DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: febrero más o
menos; enero, febrero.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS: hasta
febrero. Y si va hasta febrero, ¿usted por qué lo va a
hacer? ¡deje el afán! deje el afán director, deje el afán
director.

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA –
DIRECTOR DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: No, pero la
cobertura de la póliza, no del contrato.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS:
perdóneme, ¿hasta cuándo va…

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA –
DIRECTOR DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: el contrato,
hasta septiembre.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS: ¿hasta
cuándo va el contrato?

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Discúlpeme, honorable concejal Carlos Barajas,
discúlpeme, el presidente no está pintado acá.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS:
presidente perdón.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA – PRIMER VICEPRESIDENTE: no; me piden el uso de la
palabra y si no levanto la sesión; así de claro eso yo; me
piden el uso de la palabra, yo les doy el uso de la palabra,
les digo cuántos segundos…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS: Gracias
presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA – PRIMER VICEPRESIDENTE: y el director responde,
entonces tiene 30 segundos.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS:
director, gracias presidente, discúlpeme presidente; han
intervenido otros de la misma forma que yo; pero sí lo
respeto presidente, señor director, ¿hasta cuándo va el
contrato? hasta septiembre no, porque ya septiembre se
acabó, septiembre se acabó; entonces ¿hasta cuándo entra en
vigencia el contrato?, ¿hasta cuándo termina el contrato?

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS: la
jurídica se lo puede explicar técnicamente.
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA – PRIMER VICEPRESIDENTE: perfecto, tiene el uso de
la palabra la jurídica; por aquí.

INTERVENCIÓN DE LA JURÍDICA – DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE
BUCARAMANGA, SEÑORA DIANA ARGÜELLES: Bueno, muy buenos días,
honorables concejales, eh la suscrita, en calidad de asesora
jurídica de la oficina de contratación; me permito
explicarle, cómo es el proceso del intermediario de seguros.
Nosotros, dentro de los bienes y servicios que adquirimos en
la entidad, todos estos bienes y servicios deben estar
asegurados. Las pólizas tienen 6 meses más de vigencia, del
contrato del intermediario de seguros; este intermediario,
tiene el vencimiento del contrato; estamos en fase de
liquidación, desde el 30 de septiembre. Actualmente, hicimos
el proceso, como, eh, concurso de méritos, como la norma nos
lo señala, con el fin de proveer, a través de ese proceso de
selección, un proceso para, perdón, qué pena; un proceso
para, la elección del intermediario de seguros; recordemos
que la intermediación de seguros, es completamente diferente
a la póliza de asegurabilidad de los bienes y servicios de
la entidad; este tiene que intervenir en todos los procesos,
con el fin de la alta accidentalidad que tenemos, dentro del
ejercicio de las funciones, que tiene la entidad; entonces,
por obligación normativa, debemos iniciar un proceso de
selección, para el nuevo intermediario de seguro.

Aparte de esto, nosotros, como ya lo explicó el director,
tenemos un contrato de hace 2 años, que fue adicionado un
año más y, por normativa no podemos volverlo a adicionar;
entonces, es obligatorio iniciar nuevamente, un proceso de
selección, con el fin de darle un proceso de transparencia,
selección objetiva y a través de este concurso de méritos,
se va a proveer el, la persona que sea seleccionado, para
este procedimiento.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: muchas gracias, señora jurídica. Entonces, en
orden está; Carlos Barajas, Jorge Flórez, Luis Ávila. 30
segundos cada uno.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS:
presidente, Gracias. Discúlpeme señora asesora, no, no me
contestó o no le entendí. La pregunta es: le reformulo mis
preguntas, ¿toca hacer el contrato ya? si no se…

INTERVENCIÓN DE LA JURÍDICA – DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE
BUCARAMANGA, SEÑORA DIANA ARGÜELLES: toca hacerlo ya.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS: si no se
adjudica hoy, ¿qué pasa? Porque…
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INTERVENCIÓN DE LA JURÍDICA – DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE
BUCARAMANGA, SEÑORA DIANA ARGÜELLES: toca hacerlo ya porque…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS: hoy se
cierra la adjudicación.

INTERVENCIÓN DE LA JURÍDICA – DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE
BUCARAMANGA, SEÑORA DIANA ARGÜELLES: exacto, toca hacerlo
ya, ¿por qué?, porque la entidad no puede quedar sin un
intermediario de seguros; nosotros no podemos dejar de
manera irresponsable eh, todos los procesos administrativos,
que tiene la entidad, en cuanto a la intermediación; por la
alta accidentalidad, sin que exista un profesional idóneo,
que sea el que, directamente concilie y trance con las
aseguradoras. Entonces por normativa, nos toca iniciar el
proceso.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS:
presidente perdóneme, es que ella me interrumpió, 30.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA – PRIMER VICEPRESIDENTE: Discúlpeme 30 segundos
finales.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS: 30
segundos, presidente sí. Es que presidente, aquí el control
selectivo, es para unas cosas; cuando no hay show; entonces
si ellos; ahora tienen afán, yo no tengo afán, porque no
estoy en campaña, como yo no estoy en campaña; ellos sí
están desesperados por irse a la calle; presidente, la
pregunta es la siguiente, muy concreta, el director dijo
que, el contrato iba, que la vigencia iba hasta febrero.

INTERVENCIÓN DE LA JURÍDICA – DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE
BUCARAMANGA, SEÑORA DIANA ARGÜELLES: no, eh, concejal que
pena, usted preguntó…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS: sumerce
me interrumpe los 30 segundos que me dio el presidente.

INTERVENCIÓN DE LA JURÍDICA – DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE
BUCARAMANGA, SEÑORA DIANA ARGÜELLES: no, no, no, sumerce
preguntó la póliza.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS: ¿Me deja
terminar los…

INTERVENCIÓN DE LA JURÍDICA – DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE
BUCARAMANGA, SEÑORA DIANA ARGÜELLES: las pólizas tienen un
adicional de la intermediación de seguros, por 6 meses más;
el contrato de intermediación de seguros, que es uno, solo
tiene ya, estamos en fase de liquidación, porque terminó al
30 de septie…



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 62

de 81

FOLIO 1

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO:
presidente una moción

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS: es que
me interrumpe presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO:
presidente una moción.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: discúlpeme

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO:
dígales a los funcionarios que no interrumpan a los
concejales.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: correcto sí, entonces vamos a respetar…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO:
nosotros los respetamos a ellos…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: ya se hizo la pregunta, honorable concejal Carlos…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS: me
faltaba preguntarle algo, solamente una cosa, ¿cuántos
oferentes tuvo en el proceso?

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Perfecto, perfecto,

INTERVENCIÓN DE LA JURÍDICA – DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE
BUCARAMANGA, SEÑORA DIANA ARGÜELLES: Eh, bueno…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: eh discúlpame, discúlpame; vamos a escuchar los 3,
4 y tú respondes. Honorable concejal Luisa Ávila.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS ÁVILA: gracias
presidente. ¿Esa co, esa licitación es contratación directa
o eso va por SECOP?

INTERVENCIÓN DE LA JURÍDICA – DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE
BUCARAMANGA, SEÑORA DIANA ARGÜELLES: No, esa…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Espérame, espérame, espérame, tú le respondes, y
todos son nuevos…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS ÁVILA: ¿Y qué
vigencias tiene?
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Entonces…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS ÁVILA: ¿de cuándo a
cuándo, y eso no iría en vigencias futuras?

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Perfecto, honorable concejal Jorge Flórez:

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE FLÓREZ: gracias
presidente. No, yo quisiera preguntarle a la abogada, es
que, eh, quisiera que ampliara la información, que creo que
es lo que quiere preguntarle el concejal Ávila, es, ¿cómo
hizo la contratación?, si fue directa o si fue licitación
pública, durante los 2 años, es que hicimos 2 años de
contratación y, y, lo que entiendo es que, ahora sí se va a
hacer el modelo de licitación pública, ahora sí se va a
sacar la licitación pública y¿ quiénes fueron los que venían
contratando, o sea quién eran las empresas que, que hicieron
el, el servicio? o sea, ¿quién es el contratista? es lo que
le quisiera preguntar yo y, también me parece muy
importante, lo que señala el concejal Ávila y es, eh, si esa
licitación pública se contrata hoy, ¿hasta cuándo iría la
vigencia de ese contrato, cierto? yo entiendo que no
necesitamos hacer vigencias futuras, porque si la
contratamos hoy, pues ya queda el contrato adjudicado y lo
tendrá que ejecutar el contratista, ¿pero hasta cuándo iría
él? Muchísimas gracias, presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: gracias, concejal. Cristian Reyes, no hay más
interpelaciones. Responde la jurídica y continúa el
director, concejal Cristian.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN REYES: lo que
le decía director, la idea es acá, que no quede manto de
duda, sobre la transparencia de los procesos, más cuando
falta tampoco, por eso el concurso de méritos, es un
procedimiento, que para mí, es casi que de forma directa;
que se selecciona a alguien; no sé, pues existe también,
Colombia compra eficiente, también otros mecanismos donde
también hay garantía; eh, entiendo que, hay un principio en
la contratación pública, que es el principio de anualidad y
el principio de las vigencias futuras; esto no necesitaría
vigencias futuras, para poderlo dejar eh, adjudicado, que
vaya hasta el año entrante, ¿hasta cuándo iría ese contrato?
y la última pregunta es, ¿por qué la aseguradora, no ha
arreglado los vidrios que vandalizaron hace poco? ¿por qué
no se han instalado en la dirección de tránsito, hoy está a
merced porque no tiene vidrios en el ingreso; entonces y lo
que está sucediendo también, hace unos días que se cayó el
techo; ¿la aseguradora también responde por esto? por el
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edificio cuando hay estos daños, y por qué no se ha hecho la
reclamación, o si se hizo, por qué no han arreglado el día
de hoy.

Gracias presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: gracias a usted. Honorable concejal, Silvia
Moreno, y continuamos.

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL SILVIA MORENO:
gracias, Es que sí, pues, dejar la claridad; unirme también,
pues, como al sentir de mi compañero Barajas y es, el
contrato que van a sacar es de intermediarios, ¿sí?,
entonces me pregunta la comunidad, qué tan viable es
adicionar tiempo, más no dinero, para el proceso; porque eso
es lo que van a hacer, van a adicionar el tiempo, más no el
dinero, porque no está el presupuesto; es, básicamente esa
es la pregunta, pun, directa, ¿sí o no? ¿si va a ser así, lo
van a adicionar hasta diciembre? ¿cómo lo van a hacer?

Gracias.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: perfecto, ya no hay más interpelaciones; responde
la jurídica, continuamos con el director, para terminar las
respuestas. Tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN DE LA JURÍDICA – DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE
BUCARAMANGA, SEÑORA DIANA ARGÜELLES: gracias. eh Bueno, yo
quiero como hacerles, eh, que ustedes recuerden que, el
proceso intermediario de seguros, es un proceso que no tiene
erogación presupuestal; es decir, de las arcas de los
dineros públicos, que maneja la dirección de tránsito, no se
paga el intermediario de seguros; este, este se paga sobre
un porcentaje, sobre las consultorías y toda la asesoría,
que haga directamente con las aseguradoras.

Por normativa, la ley nos dice que, el intermediario de
seguros, es un contrato de consultoría, al ser un contrato
de consultoría, tiene que hacerse a través de un concurso de
méritos; no hay otra manera de hacerlo, yo no lo puedo
hacer, ni por licitación pública, yo no lo puedo hacer por
selección abreviada, tiene que ser por concurso de méritos;
ahora, el concurso de méritos, es un proceso de selección,
no es un proceso de contratación directa; la obligación de
nosotros, como entidad, es publicarlo a través del SECOP 2 y
generar que, la pluralidad de oferentes, pues se presenten;
esa es la idea de nosotros.

El intermediario de seguros, por normativa nos dice que,
máximo un intermediador de seguros, puede estar en la
entidad por 3 años; actualmente Jonathan Argüelles, que es
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el representante de la firma, que es el intermediario de
seguros; tuvo un contrato por 2 años, que se le fue
adicionado un año más, en tiempo; motivo por el cual, no es
transparente, sí, ni tampoco hace parte de los principios de
contratación pública y no sería viable, por parte de la
entidad, pues hacer una adición en tiempo, porque vuelvo y
le repito, no tiene erogación presupuestal; entonces esto
generaría primero, una falta de transparencia y planeación
por parte de la entidad; motivo por el cual se inició un
proceso de selección objetiva, en el cual se le hace el
llamado a todas las personas que, tengan la idoneidad en ser
consultores de seguro, para que se presenten dentro del
proceso.

Para responder a la res, a la pregunta del concejal Barajas;
efectivamente, al ser pluralidad de oferentes, pues se deja
abierto, para que todo aquel que cumpla con las obligaciones
y con las necesidades que tiene la entidad, pues se
presente. Dentro de los procesos de objeción, que tuvimos al
prepliego, se presentaron 10 personas objetando, de las
cuales, al terminar las observaciones y publicar el pliego
definitivo; solamente una persona se presentó, una empresa,
solamente una.

Ustedes pueden ver el link del SECOP, se publica
directamente en la página de la Dirección de Tránsito de
Bucaramanga, ustedes pueden hacerles seguimiento a todos los
contratos, a todos los procesos de selección que realizamos,
para que ustedes se den cuenta la objetividad; porque esta,
esta administración, lo único que ha querido, es, darles
objetividad a todos los procesos de selección. Vuelvo y le
repito para…

Concejal Luis, para darle contestación a su pregunta, vuelvo
y le repito, al no tener erogación presupuestal, el contrato
de seguros, es un contrato que es exceptuado del principio
de anualidad, es decir, esto no genera vigencias futuras; yo
puedo trasladar 2 años, después de la vigencia actual y no
tengo inconveniente, porque no tiene erogación presupuestal;
así como el contrato de seguros, que es la póliza que
hablaba, aquí el concejal Barajas, es un contrato también
exceptuado, del principio de anualidad; son contratos que,
por la operabilidad y la obligación de la entidad, de
mantener asegurado su patrimonio, pues no está generando,
dentro del principio de anualidad. Eh, no sé qué pregunta…
era eso.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Ya, ya; creo que la pregunta de Jorge.

INTERVENCIÓN DE LA JURÍDICA – DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE
BUCARAMANGA, SEÑORA DIANA ARGÜELLES: y en cuanto al
procedimiento que se hizo para la reclamación ante la
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aseguradora para, eh, la fachada que fue violentada a través
de estos hechos, que ustedes conocieron; nosotros hicimos la
solicitud de reclamación, esto tiene todo un proceso
administrativo, donde tiene que ir, no solamente la
aseguradora sino un, un ajustador, con el fin de verificar
los precios; la aseguradora directamente, es la que
indemniza el valor, es la que genera el valor a cancelar y
es la que contrata directamente al oferente; nosotros no
hacemos contratación, porque no estamos pidiendo eh, pago
total, sino estamos pidiendo que se haga reposición,
entonces debido a que es una reposición, la aseguradora hace
todo el procedimiento; ya hace más o menos una semana y
media, entregaron en la viabilidad en el pago y pues, ya nos
falta ver, cuál de los oferentes se ajusta, a las
necesidades que tiene la entidad y según el criterio de la
aseguradora.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Muchas gracias

INTERVENCIÓN DE LA JURÍDICA – DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE
BUCARAMANGA, SEÑORA DIANA ARGÜELLES: Diana Argüelles.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA continuamos director, no, ya, no, ya no hay más.
Director, continúa; termina el director…

INTERVENCIÓN DE AL HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO:
presidente para una moción, presidente, una moción, una
moción.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Y pasamos, continuamos con el orden del día,

INTERVENCIÓN DE AL HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO:
Una moción, una moción.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: ¿qué moción concejal Silvia?

INTERVENCIÓN DE AL HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO:
presidente, de procedimiento. Bueno, entonces es que, si me
gustaría que, el director nos dejara por escrito, a través
de la de la jurídica; el tema de eh, porque dice que no se
puede por principios, dice que no se puede por tema de
principios, el tema de la, de, de, del intermediario;
entonces la conclusión es, ¿si se le puede delegar al
vecino, la intermediación? porque quedó eso pendiente. Ella
dice que no se puede el tema de la póliza, por principios y
por tema presupuestal, pero ahorita acaba de decir, que sí
se puede.
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INTERVENCIÓN DE LA JURÍDICA – DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE
BUCARAMANGA, SEÑORA DIANA ARGÜELLES: No, no, no, o sea, eh
para que quede claro, vuelvo y le repito, por normativa, la
intermediación de seguros, son 3 años, que el intermediador
puede ejecutar acciones de consultoría a favor de la
entidad, esos 3 años se cumplieron, con la adición que se le
hizo, al contratista actual, que tiene la entidad; nosotros
no podemos hacer adición hasta diciembre, como tú
preguntabas, porque ya estamos fuera de términos;
independientemente que no tenga erogación presupuestal,
tiene una limitante en tiempo; entonces ¿qué hicimos
nosotros? iniciar nuevamente un proceso de selección, para
que el contratista, que se le sea asignado el proceso, que
gane por méritos el concurso, pes será adjudicatario de ese
contrato y estará 3 años como lo exige la norma; ya al
culminar los 3 años, volverá la entidad a iniciar el proceso
de concurso de méritos, porque es lo que debe hacer.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA mire, concejales eh, la verdad es que, esto tiene
que haber un orden, el director termina y continuamos con el
orden del día, he dicho, director.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS:
presidente, para una moción entonces…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: no, no concejal, ya no hay más interpelaciones.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS:
presidente, pero si le da una moción a la concejal Silvia…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: No, no, ya no hay más mociones

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS:
presidente, presidente, presidente…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: eh, director, con..

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS:
presidente

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: director, termina por favor el informe.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS:
presidente, presidente para una moción.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Jose me corta los micrófonos por favor.
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INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA –
DIRECTOR DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: con respeto
concejal, con respeto concejal, por favor respeto, respetos.
Respeto concejal.

INTERVENCIÓN DE XX: José, actívele el micrófono al
presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: pedimos respeto a la plenaria; hemos sido
garantistas, director, termina su informe y procedemos con
el orden del día.
Bueno, por favor llamamos a lista, por favor, hacemos
llamado a lista.

SECRETARIO: llamado a lista señor presidente.

HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: (no
contesta al llamado)

HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: presente

HONORABLE CONCEJAL JAVIER AYALA MORENO:(no contesta al
llamado)

HONORABLE CONCEJAL LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES: (no
contesta al llamado)

HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: (no
contesta al llamado)

HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
presente, desde antes de las 7 de la mañana, secretario.

HONORABLE CONCEJAL JORGE EDGAR FLÓREZ HERRERA: presente
señor secretario.

HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: (no
contesta al llamado)

HONORABLE CONCEJAL ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: (no
contesta al llamado)

HONORABLE CONCEJAL MARÍA CAROLINA HIGUAVITA CONTRERAS:
presente

HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: presidente,
por segundo día consecutivo, les digo a los concejales que,
respeten la plenaria y estén aquí; presente.

HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA: (no contesta al
llamado)
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HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO: (no contesta al
llamado)

HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: presente

HONORABLE CONCEJAL MARTÍN JESÚS OTERO LEÓN: a mí me contaban
que, sucedía en el consejo que, venían, firmaban y se iban;
hoy compruebo que es verdad y yo también estoy con, como el
presidente, dese las 7 de la mañana; antecitos, ¿no
presidente?, llegamos ambos; presente.

HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: (no contesta al
llamado)

HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: (no contesta
al llamado)

HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: (no
contesta al llamado)

HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: presente
secretario.

SECRETARIO: señor presidente, le informo que, el llamado a
lista.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS:
presidente, Carlos Barajas presente, no hay quórum y el pre,
el director se va sin responder; ojo con el contrato que van
a adjudicar, que faltan 3 meses, ojo presidente, ojo.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: secretario.

SECRETARIO: señor presidente, le informo que el llamado
lista, lo han contestado 9 honorables concejales; en este
momento no hay quórum decisorio, pero sí hay quórum
deliberatorio, señor presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Perfecto, entonces…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE FLÓREZ:
presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: existiendo quórum deliberatorio y sacándole
tarjeta roja, desde la mesa directiva, a los concejales que,
no permanecen en la plenaria; yo, como presidente, continúo
con la respuesta del director; terminamos con la respuesta…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE FLÓREZ: presidente
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: porque la comunidad y los Bumangueses, necesitan y
exigen respeto,

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE FLÓREZ:
presidente.

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA –
DIRECTOR DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: muchas
gracias

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: honorable.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE FLÓREZ: quiero
pedirle algo, quiero pedirle algo presiente, es que…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: concejal Jorge Flórez.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE FLÓREZ: Sí,
gracias presidente, es que digamos que hay un tema que de
interés, para la corporación y para la ciudad; a mí me
parece que, en aras de dar claridad, sí me parece que lo que
solicita el concejal Barajas, es al lugar, o sea demos una
ronda de 3 palabras, porque es una contratación que va a ir
por 3 años más y me parece que si podemos hacer profundidad,
bien o sea, en todo el respeto presidente, o sea no, no, no
con ánimos de sabotear la mesa directiva, ni sabotearle
usted su presidencia, pero demos 3, con un minuto y que
podamos hacer suficiente claridad sobre este tema.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: honorable concejal María Carolina y le damos la
palabra al director.

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL MARIA CAROLINA
HIGUAVITA: yo sí quiero decirle al director; por qué esperar
que venza la póliza, para empezar a hacer rápidamente este
proceso y no haberse tomado el tiempo, para haberlo hecho
bien, o sea ¿qué es lo que está pasando? porque ya venció la
póliza, en septiembre, estamos en octubre y por eso es que
están adjudicando un contratista, que solamente se presentó
uno, creeré que fue el que cumplió, para poder asignar para
otros 3 años y pues, a mis compañeros, acá en el concejo; es
triste que vengan a firmar, están en campaña y salen y se
van y queda esto solo.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: muchas gracias. Director, usted concluye su
informe, con las respuestas a la corporación.
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INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA –
DIRECTOR DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: yo tengo, o
sea, me asalta una pregunta, por qué, ¿por qué la
preocupación porque se haga algo en la norma y se haga algo,
dentro del tiempo que es? y si la preocupación, porque
continúe el actual, persona que hace lo de seguros; violando
la norma después de los 3 años, entonces la pregunta no es;
¿por qué se está haciendo el contrato, ahora que me lo pide
la ley? sino la pregunta es ¿por qué están preocupados,
porque la persona de ahora, no puede continuar? Esa es la
preocupación, ¿cuál es la preocupación, para que la persona
de ahora, tenga que continuar, por encima de la ley, después
de los 3 años? después de que ya se le hizo la adición y
tengo que sacar un nuevo proceso; entonces, esa sí es una
pregunta.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS:
presidente para una moción…

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA –
DIRECTOR DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: que da
suspicacia y me asalta, me asalta mi duda.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS:
presidente, para una moción de orden, presidente para una
moción de orden.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: ay estos jóvenes.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS: señor
director, presidente una moción de orden.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: 30 segundos

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS:
presidente, director

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: última vez, 30 segundos.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS: sin
mensajitos subliminales y míreme a los ojos; se lo estoy
diciendo de frente; a mí me vale huevo quien se lo gane, a
mí lo que me interesa, y no es personal

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL: presidente, una moción
de respeto

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: No, no, no, no, así honorable concejal Carlos
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Andrés Barajas; ese tipo de epítetos, no se pueden tolerar
en la corporación.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS: solo
estoy, o sea, ¿no tenemos derecho a preguntar qué pasa con
el contrato?

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA –
DIRECTOR DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: ya le estoy
respondiendo.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Jose, Jose me le corta el micrófono a los
concejales, deja solo el del director; porque por respeto a
la ciudad, la ciudad necesita la respuesta del director. Yo
quiero dejar constancia…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE FLÓREZ: pero
presidente, el director de tránsito está diciendo es, que
tenemos interés.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: director, usted termina su informe, director,
usted termina su informe. Me le cortan los micrófonos;
terminan su informe.

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA –
DIRECTOR DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: bueno,
continúo con mi informe. Esto,

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: director, termina su informe, por favor.

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA –
DIRECTOR DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: perfecto.
Ehm, hay, el otro tema, es el tema de semáforos; con
respecto a ese tema de semáforos, ya se va a iniciar, toda
la instalación de la nueva, ehm de los nuevos equipos, para
mejorar el tema semafórico y algunos semáforos, que están
colocados, intermitentes, acá sobre la carrera novena, que
hay la preocupación; esos semáforos, son semáforos que
todavía no se han puesto en servicio; son intersecciones
nuevas.

Eh, con respecto a las zonas de estacionamiento regulado, es
un proceso que desempolvamos, que llevaba más de 2 años
empantanado; afortunadamente ya eh, se tiene eh, una
propuesta de proyecto de acuerdo, que iría para CONFIS, eh,
y que saldría pronto, para empezar a suplir ese proceso.

Eh, con respecto al tema de cultura ciudadana; nosotros
estamos acompañando el tema de cultura ciudadana, pero
también con el tema de controles, eh y creo que, con eso eh,
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presidente, estaría eh, como cubiertos los temas principales
y el resto puede ser, contestado de forma escrita.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Muchas gracias director, que importante que, sean
primero los ciudadanos, que exigen respuestas de esta
corporación. Continuamos con el orden del día secretario.

SECRETARIO: quinto punto del orden del día, lectura de
documento de comunicaciones, señor presidente, le informo
que, no hay documento de comunicaciones, por leer en la
secretaría.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: continuamos.

SECRETARIO: sexto punto del orden del día, proposiciones,
asuntos varios; señor presidente, no hay proposiciones por
leer.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: uso de la palabra, honorable concejal Danovis
Lozano.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO
gracias presidente, yo nuevamente, quiero dejar la
constancia aquí en plenaria; por segundo día consecutivo,
les pido a mis compañeros y compañeras concejales que,
estemos hasta el final de las plenarias. Aquí, necesitamos
estar todos, en la plenaria; así que, invito, que todos los
compañeros y compañeras concejales, nos quedemos hasta el
final. Yo sé, que hay mucho que estamos en campaña, pero
tenemos la responsabilidad con la ciudad, de estar aquí
todas las sesiones y aquí,
les pido este favor, con mucho respeto y determinación; de
que estemos en el recinto del concejo Gracias presidente

INTERVECIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE FLÓREZ: presidente

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Gracias, honorable concejal Cri, Danovis Lozano.
Concejal Cristian Reyes.

INTERVECIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE FLÓREZ: una moción…

INTERVECIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN REYES:
presidente esto es a través de la, la mesa directiva y el
señor secretario, para que remita las acusaciones y lo que
han dicho hoy, a los órganos de control; para que le hagan
el acompañamiento al proceso, o sea, aquí no hay nada que
esconder y estamos dentro del marco legal; entonces por
favor, de manera inmediata, hoy mismo, señor presidente; se
le remita a la personería, a la contraloría y a la
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procuraduría general de la nación; para que le hagan
seguimiento y acompañamiento; solicito a este proceso
contractual, que está adelantando la dirección de tránsito;
parece que es, los órganos de control, los que tienen que
hacerle, de manera minuciosa ese seguimiento; para que no
vayan a dejar absolutamente nada amarrado; ni quede en el
ambiente eso, ni que tampoco acá hay intereses y si hay
intereses, señor director, lo invito para que ponga las
denuncias; eso es de frente; usted ha sido un tipo que, le
ha mostrado a la ciudad que es frentero; entonces si hay
alguien que esté interesado en ese proceso; cuente quién es,
o envíelo a través de los mecanismos que usted tiene, y
secretario, de verdad hagámoslo; envíele por favor este,
estas, estas solicitudes a los órganos de control. Gracias.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA – PRIMER VICEPRESIDENTE: concejal Carlos Barajas.

INTERVECIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS:
presidente Luis Fernando, a usted le tengo una admiración
desde que lo conocí y mi respeto, además porque, por aquí
dijeron hace unos días que, la única presidencia que valía,
era cuando se sentaba Javier Ayala y yo, honro los tres
presidentes que ejercen, cuando presidente no está; todos lo
hacen a lugar y muy bien y todo el reconocimiento, para el
presidente y los dos vicepresidentes eh, además; porque hay
una mesa de lujo, de la que me siento orgulloso haber
votado; pero, aquí no puede un funcionario público, porque
se le pregunta algo, tirar una piedra y menos poner manto de
duda, en una pregunta; es que yo, yo no hice ninguna
acusación, yo lo que estaba era, preguntando en derecho;
¿cuántos oferentes hay? Y, a mí me llama mucho la atención
que, automáticamente, eso es como cuando el esposo, que se
porta mal, llega a la casa, de una vez llega bravo, para que
no le digan nada; eso, aquí toca que, cuando somos
servidores públicos, exponernos a las preguntas y, aquí le
echaron muchas flores director y la flores se las merece, el
reconocimiento, de hecho yo también lo he reconocido el
trabajo; es que no estoy negando el reconocimiento al
trabajo, no lo estoy negando; pero el hecho de que yo le
diga que usted hace un buen trabajo, no significa de que no
tenga derecho a preguntar y no significa, de que no pueda
decirle, ojo con este contrato presidente, que aquí lo
pusieron en Twitter, el contrato para la central
inteligente; ahí le preguntan a usted, si en lo que queda el
año, va a alcanzar y ahora es que salga a decir, que también
hay intereses; un servidor público no puede mandar mensajes
subliminales, como usted lo hizo hoy, eso no es una ofensa a
mí, eso es una ofensa a los que están acá, en la calle,
teniendo derecho a preguntar; porque aquí, usted viene al
consejo; hoy vino al consejo, porque yo le pedí al
presidente; quien generosamente y, a quien le felicito esa
bonita labor que hacen; Javier Ayala, de quien me siento
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orgulloso de haber votado por él a la presidencia en este
último año; citó, adelantó, el, el, el, el, el informe de
gestión y era para preguntarle, qué pasa con la
modernización; es que no hay que poner cartas escondidas;
presidente 30 segundos.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Listo, 30 segundos, no más.

INTERVECIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS:
Simplemente, director usted hace un buen trabajo, deje el
mal genio, no se ofusque, porque un buen servidor público,
también acepta la crítica, un buen servidor público, no está
acostumbrado a que le tiendan una alfombra roja, de aquí al
viaducto la, la novena, un buen servidor está presto a
escuchar y a contestar con respeto, cosa que usted no hizo
hoy, y debería ofrecerle una disculpa, no a mí, sino a la
ciudad y no mande mensajes subliminales. Conmigo, como buen
Veleño, de frente, como yo lo hago con usted.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: concejal Jorge Flórez y continúa concejal
Carolina.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE FLÓREZ: No,
muchísimas gracias presidente, yo quiero aclarar dos cosas,
y es que la primera, es que acá se dice, que se van unos
concejales y otros están en campaña; yo soy candidato del
pacto histórico y yo me quedo acá, Danovis y usted lo ha
visto, me quedo hasta que se termina la plenaria y usted no
es capaz de decir, quiénes son los que se van en su
intervención; diga con nombre propio, que sea, por qué
cuando usted dice, cuando usted dice se van…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO,
nómbrelos, nómbrelos usted a ver, Jorge, nómbrelos.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE FLÓREZ: concejo,
yo sí llamo la atención de Javier Ayala, de todos los que se
van, para que se queden…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO:
nómbrelos a todos, a ver, nómbrelos a todos…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: concejal

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE FLÓREZ: Yo los
nombro, a los que se van.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: concejal, vamos a pedir el uso de la palabra
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE FLÓREZ: yo, yo sí
pido

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: ya le doy la, la réplica, honorable concejal, ya
le doy la réplica.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE FLÓREZ: yo sí pido
que, así como tú dices que, se van también, nombre quiénes
se quedan en la plenaria

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO:
Nómbrelos.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE FLÓREZ: déjame
hablar, tú ahorita puedes hacerme una réplica a mí, y con
toda tranquilidad hermano, yo lo que le digo es, tengamos el
valor de decir las cosas, yo puedo nombrar los que se
fueron, hoy no está Tito, hoy no está Wilson, eh Wilson
Ramírez, hoy no está Javier Ayala, se fue también este, eh
el concejal de del partido liberal, perdón que no me es el
nombre, que se sienta al lado del concejal Barajas; pero yo
hago ese también porque, que hace el manto de duda, que
todos no hacemos el trabajo.

Y hay otra cosa, que me preocupa a mi presidente y en eso
sí, sí estoy con el concejal Barajas, ayer, anteayer vino;
Marina se fue también sí, de la liga, ¿quién más? Luisa
también se fue, pero nombremos, porque es que, eso era lo
que hacía Rodolfo, echarle darle toda la rabia al concejo y
no hacer la distinción, de que había gente como yo que era,
calificado por consejo, cómo vamos, como un buen control
político y eso es fácil, porque es lo que la ciudadanía
quiere escuchar, que aquí es el consejo en general; pero hay
gente que hace la tarea y yo saludo también, a Carolina
Higuavita, a la concejala Silvia, al concejal Martín Otero,
a ti como concejal, a Carlos Barajas, a Luis Ávila, al
presidente que; Chumi que se queda, Cristian Reyes, a los
que nos quedamos para hacer el debate; pero el debate
presidente, ya es lo segundo que quiero ir; cuando es de
interés para la ciudad, como este contrato de seguros, hay
que abrirlo; yo sí estoy en contra; 30 segundos presidente,
para terminar,

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: termine.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE FLÓREZ: yo sí
estoy en contra, porque están pasando cosas feas acá en el
consejo presidente, el día de anteayer, vino la señora de
valorización y dijo y por eso yo dije, Wilson estaba ahí;
ustedes aprobaron la valorización, ¿ustedes quiénes? el
único que estaba ahí, Wilson aclaró, yo voté negativo; pero
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entonces, lo que queda mal de la administración; están
viniendo los funcionarios públicos, a descargarse en este
concejo y a echarle la culpa, cuando la mayoría somos
nuevos, o hace poco llegamos, ¿cierto? y hoy llega y dice, y
a mí sí me parece y siento, siento mi voz de protesta,
presidente que; usted no abriera la, la, la intervención
llega y dice el director de tránsito que, por qué nosotros
preguntamos, eh, ¿por qué van a adjudicar por 3 años y no
por qué le quitan? como si nosotros tuviéramos un interés;
claro yo sí tengo una preocupación y es que ese contrato, va
a quedar por 3 años; no se hizo, faltan 2 meses para
terminarse la administración; una licitación pública es
demorada, dejen que el otro alcalde lo haga.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: honorable concejal, ¿quiere la réplica?, honorable
concejal. Concejal Danovis, para una réplica.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO:
No; le, le acepto el mensaje al compañero Jorge, le
aceptamos el mensaje; sí, felicitar a los que se quedan
hasta el final, concejal Castañeda, concejal Jorge Flórez,
concejal Reyes, concejal Ávila, Barajas, concejal Martín
Otero, concejal Silvia y concejal Carolina Higuavita, que
están hasta el final, eso sí, hay que resaltar. Gracias.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: muchas gracias, honorable concejal; por el
reconocimiento a los concejales, que tienen responsabilidad.
Estamos en quórum deliberatorio; sin embargo, la presidencia
decidió continuar, por bien para la ciudad. Concejal María
Carolina.

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL CAROLINA HIGUAVITA: Yo
quiero decirle al director que, yo le felicitaba el trabajo
que hacían o que están haciendo y el esfuerzo; pero hay que
dejar hacer críticas y con mucha humildad, hay que saberla
responder; y las personas que lo vienen acompañando, que no
cojan a burlarsen, porque este es un recinto de respeto; si
a ustedes no les parece, qué pena, pero eso, así es.
Entonces, quiero que no se malinterprete, que se está, no se
está preguntando por el contratista actual, se está
preguntando por el proceso que se va a hacer, o que se está
haciendo. Muchas gracias.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: continuamos, secretario; con el orden del día.

SECRETARIO: Señor presidente

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: si, eh, disculpe secretario, discúlpeme.
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN REYES: Vamos en
varios

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: concejal Cristian, ante, la, el…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN REYES: solo una
última recomendación, no lo deje por 3 años; 6 meses o un
año, para que el nuevo alcalde lo haga, el nuevo director.

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA –
DIRECTOR DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: no, mire; yo…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN REYES: ¿tiene
que ser por 3 años?

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL SILVIA MORENO:
presidente, presidente.

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA –
DIRECTOR DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: quiero pedir,
quiero pedir un momentico la palabra, mire…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: discúlpeme director, discúlpeme director,

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA –
DIRECTOR DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: yo…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: vamos a terminar

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN REYES: ¡aclaro,
aclaro! es recomendación, porque nosotros no podemos co…

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA –
DIRECTOR DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: correcto

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: vamos a terminar dándole la palabra al director
que, siempre ha estado atento a responder las inquietudes.

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA –
DIRECTOR DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: yo, yo.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: eh, Ávila, ¿va a ser una pregunta final? porque
termina el director y se levanta la sesión. Ah, ¿después?
¿tiene algo que ver con el director? Bueno, entonces
terminamos con Silvia y termina el director.

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL SILVIA MORENO:
presidente es, preguntar exactamente, ¿cuándo se termina? Y,
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igual que mi compañero Cristian, hacer la recomendación; no
limitarla a mi PYMES, para que se presenten grandes empresas
y puedan participar también.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: director, terminamos con usted.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: sí, esto, bueno; yo parto con un tema clave acá,
siempre, siempre he sido respetuoso del concejo y sobre
todo, siempre atiendo todas las recomendaciones que ustedes
me hacen, de forma atenta, porque siento que, eso mejora la
gestión que yo estoy haciendo. Lo que no puedo permitir, así
como las personas piden respeto; se lo dijo concejal; es que
usted directamente me diga que, yo estoy amarrando con,
contratos; porque allá me lo gritó y entonces, yo también
tengo que ir, defender mi imagen pública y mi imagen como
persona, porque yo estoy haciendo las cosas y todo es
transparente; está abierto; como les digo, la abogada y si
tenemos acompañamiento de los entes de control;
¡maravilloso! allá siempre he estado abierto; yo he
denunciado temas de corrupción; entonces, eso es,
eventualmente y se lo digo concejal; lo que de pronto, pido
también respeto, como funcionario público, como persona; que
por favor a nombre propio, no digan que, yo estoy amarrando
contratos; eso es, eso es solamente lo que yo pido, yo soy
muy respetuoso de esta entidad; pero también me siento,
digamos, atacado en mi integridad como persona, cuando me
digan que yo estoy amarrando contratos; todo es
transparente, acá les traje la abogada, para les explique;
se puede seguir explicando; podemos explicárselo a todos los
entes de control y así lo he hecho todo el tiempo; entonces
por favor también, o sea yo creo que exigimos; nosotros le
debemos respeto a esta, a esta entidad pero, también
nosotros, como servidores públicos; más que como servidores
públicos, como personas, también no podemos quedarnos
callados, cuando me digan que, yo estoy haciendo una
irregularidad, en temas de contratación y que estoy haciendo
algún acto de corrupción; solamente eso dejo la claridad y
ahí, siempre reitero que, todas las observaciones que
ustedes digan, pues, las tomo como críticas constructivas y
como elementos en los que debemos mejorar.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Muchas gracias. Secretario., continuamos.

SECRETARIO: señor presidente, el uso de la palabra, para el
concejal Ávila.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: perfecto, concejal Luis Ávila.
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS ÁVILA: presidente,
muchas gracias. Presidente, quiero dejar acá constancia, de
que llevamos un proceso, de un derecho de petición, que se
le pasó a la directora de Metrolínea; siempre lo he dicho,
lo he manifestado, con ella es, nada que comunicación con el
concejo de Bucaramanga, es hacer lo que se quiere hacer.
Nos, lo pasamos por derecho y se debería haberlo respondido,
hace más de 15 días y es la hora, señor secretario, que no
ha llegado el derecho de petición y es simplemente, para que
la ciudadanía lo conozca; el acta de lo que pasó, para la
toma de la de decisión, de la liquidación de Metrolínea y no
ha llegado el derecho de petición, la respuesta.

Ah no, el proyecto de acuerdo; eso no lo, no lo van a bajar;
yo creo, pero el derecho de petición sí y la ciudadanía
necesita; entonces no entiendo, a qué juega la directora de
Metrolínea; siempre haciendo lo que ella quiere.

Gracias presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA del día; se levanta la sesión y se convoca mañana,
¿para qué horas?

SECRETARIO: mañana, a las 9 de la mañana; señor presidente,
informe de gestión de la tesorería, del municipio de
Bucaramanga.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

EL PRESIDENTE,

JAVIER AYALA MORENO

EL SECRETARIO GENERAL,

WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO
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